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0. MEMORIA ANUAL DE GESTION 2019        

 

 
La presente Memoria Anual ha sido confeccionada por la Junta de Gobierno en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 

Colegios Profesionales, redactado según su nuevo contenido, introducido por el artículo 5, 

ap artado 11, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio y en el artículo 50 de los Estatutos Particulares de del COAH.  

Las memorias parciales han sido redactadas por los responsables de los distintos 

departamentos y en su caso, por el Presidente de la Comisión de Deontología.  
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1.-ORGANIZACION COLEGIAL                                                                                           x     

 

1.1.-  ESTRUCTURA ESTATUTARIA 

 

1.1.1.-  ASAMBLEA GENERAL DEL COAH 

1.1.1.1.-  COMPOSICION DE LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General de l Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, está integrada 

por la totalidad de los Colegiados que tienen su domicilio profesional único o principal en 

la provincia de Huelva y que de forma voluntaria quieren asistir. La asistencia a todas las 

Asambleas del  Colegio es obligatoria para todos los cargos colegiales.  

1.1.1.2.-  SESIONES  

La Asamblea General Colegial se reunió estatutariamente en dos convocatorias 

ordinarias celebradas los días 30 de mayo y 19 de diciembre y en dos sesiones 

extraordinarias celebra das los días 24 de enero y 26 de noviembre.  

 Los temas tratados en las sesiones celebradas fueron los que se relacionan a 

continuación.  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE  30 DE MAYO 

1. Lectura y aprobación, en su caso, de las Actas de sesiones anteriores.  

2. Conocim iento y pronunciamiento de la Memoria de Gestión 2018.  

3. Conocimiento de la Memoria de Gestión de la Comisión de Deontología.  

4. Informe de cuentas auditadas de Gastos e Ingresos del ejercicio 2018.  

5. Aprobación, en su caso, de cuentas auditadas de Gastos e Ingr esos del ejercicio 

2018. 

6. Informe de Junta de Gobierno. Adopción de acuerdos que procedan.  

7. Demostración informativa del proceso para el voto telemático.  

8. Dar cuenta de sentencias y procedimientos judiciales referentes al COAH  

9. Ruegos, preguntas y proposicione s. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE  19 DE DICIEMBRE 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada en fecha 30 de 

mayo de 2019.  

2. Informe de la Junta de Gobierno: Medidas del Plan de Saneamiento del COAH. 

Adopción de los acuerdos que proced an.  

3. Lectura y aprobación en su caso, del establecimiento de cuotas fijas y normativas 

de aplicación.  

4. Lectura y aprobación en su caso, del Presupuesto formulado por la Junta de 

Gobierno para el año 2020. Consulta el documento.   

5. Informe de la Asesoría jurídica sobre los procedimientos judiciales en curso que 

afectan al COAH.  

http://www.arquihuelva.com/colegiados/descargas.php?filename=descargas/2019_12_19/PRESUPUESTO_COAH_2020_y_previs_cierre2019.pdf
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6. Ruegos, preguntas y proposiciones.  

Se cele braron dos asambleas extraordinarias, convocadas los días 20 de septiembre 

y 15 de noviembre.  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 24 DE ENERO 

1. Convocatoria para ocupar el cargo de suplente de representante del COAH en la 

Comisión de Deontología y Recursos de l CACOA.  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 26 DE NOVIEMBRE 

2. Convocatoria para ocupar el cargo de vocal suplente de la Junta de Gobierno del 

COAH.  
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1.1.2.-  JUNTA DE GOBIERNO 

1.1.2.1.-  COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

La Junta de Gobierno está integrada por los siguientes miembros:  

 

DECANA       Dª MIRIAM DABRIO SOLDAN 

SECRETARIO           D. IGNACIO CARTES AQUINO  

TESORERO           Dª NATIVIDAD LOPEZ QUINTERO 

VOCAL 1º VICEDECANO          D. MIGUEL ANGEL ESTEVE PORTOLES 

VOC AL 2º VICESECRETARIA/VICETESORERA Dª ANA MARIA PEREZ GALAN 

 

Suplentes a la Junta de Gobierno:  

 

VOCAL SUPLENTE 1º     D. JOSE ANTONIO LLORCA SANCHEZ 

VOCAL SUPLENTE 2º    D. JUAN ANTONIO LIMON PINO 

 

Tras la dimisión al cargo del vocal suplente primero D. Jos é Antonio Llorca Sánchez, fue 

elegido el colegiado D. Pablo Herrera Grau, para ocupar dicho puesto.  

 

1.1.2.2.-  SESIONES 

 

A dichas sesiones asisten los miembros de la Junta de Gobierno, contando con la 

presencia de la Asesoría Jurídica y la intervención pun tual del personal del Colegio 

cuando el tema tratado lo requiere.  La Junta de Gobierno se reunió de forma ordinaria 

con la periodicidad suficiente para cumplir lo establecido en los Estatutos Particulares del 

Colegio, siendo convocadas aquellas Juntas ext raordinarias que resultaron necesarias por 

las incidencias presentadas.  

 

REUNIONES JUNTA DE GOBIERNO                                                                                        2019 
 

Enero Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio Agosto  Septiembr e Octubre  Noviembre  Diciembre  

14 11 04 

 

     

08 

10 17 01 08 02 14 04 05 

18 22    22 22 13  11  16 21 18 16 

28  25 29 24  24  30 28   

  29  27  30   31   

    30        
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1.1.3.-  COMISION DE DEONTOLOGIA PROFESIONAL 

 

Regulada en el título III, capítulo IX de los Estatutos Particulares del COAH.  

La composición actual de la Junta de Gobierno, de acuerdo a las elecciones 

estatutarias convocadas para el 14 de mayo de 2018, es la siguiente:  

1.1.3.1.-  COMPOSICION DE LA COMISION DE DEONTOLOGIA 

 

PRESIDENTE:   D. FRANCISCO RODRIGUEZ-PANTOJA MARQUEZ(>20 años)  

SECRETARIO:   D. CRISTOBAL J. BELTRAN GOMEZ (>20 años)  

VOCAL:    Dª. SUSANA LOPEZ RODRIGUEZ (10 a 20 años)  

VOCAL:    Dª. VICTORIA GUZMAN GUZMAN (10 a 20 años)  

VOCAL:    D. JOSE ANTONIO OLAYA CAMACHO ( <10 años)  

 

C) SUPLENTES A LA COMISION DE DEONTOLOGIA 

D. RAFAEL CREMADES DE MOLINA (>20 años)  

D. JUAN FRANCISCO GIL BALLESTER(>20 años)  

D. JOSE VAZQUEZ CARRETERO (10 a 20 años)  

Dª. Mª NIEVES VIEJO PADILLA (10 a 20 años)  

D. LAURA CRUZADO PEREZ (<10 años)  

 

D) REPRESENTANTES EN COMISION DE DEONTOLOGIA Y RECURSOS DEL CACOA 

 

Regulada en la Disposición Transitoria 1ª de los Estatutos Particulares del COAH.La 

elección de estos miembros se realiza conforme al Régim en Electoral para la elección  

de los órganos colegiales recogidos en los Estatutos. Tras la renuncia al cargo de la 

colegiada Dª   Loreto Arias Gómez y una vez seguido el trámite articulado en los Estatutos 

Particulares del COAH, la representación del COA H en la Comisión de Deontología y 

recursos del CACOA, la ostentan los siguientes colegiados:  

 

D. PABLO HERRERA GRAU  TITULAR 

Dª ISABEL MADRONA JIMÉNEZ SUPLENTE 

 

Tras resultar elegido el colegiado D. Pablo Herrera Grau como suplente al cargo de 

vocal primer o de la Junta de Gobierno, el cargo de titular lo ostenta Dª ISABEL MADRONA 

JIMENEZ.
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1.1.3.2.-  SESIONES 

 

La Comisión de Deontología celebró 8 reuniones , las conclusiones de dichas 

sesiones figuran recogidas en sus correspondientes actas. En dichas sesiones  se tramitó y 

debatió sobre los expedientes abiertos, con la asistencia de los interesados citados al 

efecto y practicándose cuantas informaciones reservadas fueron acordadas con 

carácter previo a la decisión de incoar expediente disciplinario. La Comisión  cuenta con 

el asesoramiento legal del abogado D. Antonio Bernal Martínez.   

                       

1.1.3.3.-  ACTIVIDADES DE LA COMISION DE DEONTOLOGIA 

 

En las sesiones celebradas se han iniciado 7 diligencias o procesos de información 

reservada, de ellas 5 no han concluido en la apertura de ningún expediente, al no 

encontrase ninguna infracción sancionable según lo estipulado en el código 

deontológico vigente, mientras que 2, han sido objeto de apertura de expediente 

disciplinario, en trámite durante el ej ercicio 2019. Se ha procedido a la resolución de un 

expediente disciplinario, iniciado en el año anterior.  

La información relativa a los procedimientos informativos y sancionadores figura en 

la Memoria elaborada por la Comisión de Deontología Profesional ( ANEJO 1). 

 

CODIGO DEONTOLOGICO CSCAE  

http://www.cscae.com/images/stories/Secretaria/CODIGO_DEONTOLOGICO_10121

5-FINAL.pdf  

 

http://www.cscae.com/images/stories/Secretaria/CODIGO_DEONTOLOGICO_101215-FINAL.pdf
http://www.cscae.com/images/stories/Secretaria/CODIGO_DEONTOLOGICO_101215-FINAL.pdf
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1.1.4.-  REPRESENTACION EN EL CACOA 

 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva está integrado en el Consejo Andaluz   

de Colegios Oficiales de Arquitectos (CACOA). Ejerce la representación del mismo como 

Consejero en el Pleno la Decana del Coleg io y en la Asamblea General los miembros de 

la Junta de Gobierno vigente. La Asamblea General ordinaria tuvo lugar el día 8 de 

noviembre de 2019.  

 

1.1.4.1.-  PLENOS CACOA 

El Pleno del Consejo se reúne con una periodicidad mensual para el desarrollo de 

sus funciones de coordinación, representación y regulación normativa que 

estatutariamente le corresponde. Se convoca pleno extraordinario cuando las 

circunstancias así lo requieren. Las sesiones celebradas en el año 2019, se recogen en el 

cuadro adjunto.  

PLENOS                                                                              

enero  febrero  marzo  abril  mayo  junio  julio  
agosto  

Sep. Oct.  Nov.  Dic.  

29  13 

14 

(extr.)  

10 16 24 16  10 

24 

(extr.)  

15 08  

ENLACE CACOA  

1.1.5.-  REPRESENTACION EN EL CSCAE 

Al Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, en función del reparto anual que se 

realiza considerando el número de colegiados de cada Colegio, le corresponden dos 

representantes  en la Asamblea General del CSCAE. Dicha representación la ostentan los 

miembros de la Junta de Gobierno que ostentan los cargos de Decano y Vicedecano. La 

Asamblea General del CSCAE se reúne con una periodicidad anual, para tratar los 

asuntos de coordinac ión, representación y actividad normativa que estatutariamente le 

corresponde, así como para la aprobación del Presupuesto anual y cierre del 

correspondiente al ejercicio anterior. Tiene lugar durante la segunda quincena del mes de 

noviembre; en el año 201 9 la sesión correspondiente a la Asamblea General Ordinaria 

tuvo lugar el día 29 de noviembre.  La Asamblea General extraordinaria tuvo lugar en 

Zaragoza, el día 21 de junio de 2019.  

https://www.cacoa.es/
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PLENOS                                                                                     

Enero Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio Agosto  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  

24 20 

21 

20 

21 

24 

25 

22 

23 

19 17 

18 

 18 

19  

23 

24 

07 (extr.)  

28 

 

ENLACE CSCAE 

 

1.1.6.-  GASTOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL COAH 

Durante el ejercicio 2019, las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno 

y de la Comisión de Deontología Profesional han sido las que se recogen en el cuadro 

adjunto, extraído del Cierre Presupuestario. Las cantidades correspondientes a la Junta de 

Gobierno engloban las de asistencia a las reuniones de los diferentes órganos y comisiones 

del CACOA y del CSCAE donde el Colegio está representado.  

 

 
 
RETRIBUCIONES DE ORGANOS DE GOBIERNO 

 

 
                2018 

 
                2019 

 
Junta de Gobierno  101.530,01 82.105,75 

 
Comisión de Deontología  9.184,06 4.912,60 

Viajes Junta de Gobierno  5.519,52 3.909,31 
 
Dietas  2.427,65 311,80 

 
Retribuciones Órganos de Gobier no  118.661,24 91.239,46 

 

https://www.cscae.com/
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1.1.7.-  ARQUITECTOS COLEGIADOS DEL COAH 

 

1.1.7.1.-  RELACION COLEGIADOS DEL COAH 

 

A fecha 31 de diciembre de 2019, los arquitectos colegiados pertenecientes al 

COAH alcanzaban el núm ero de 422. Durante el transcurso del año se ha producido el 

alta de 14 nuevos colegiados y 9 bajas. Entre los arquitectos colegiados 3 tienen la 

consideración de no residentes y 7 de no ejercientes.  

El listado de todos los Colegiados del COAH hasta la fec ha indicada, se recoge 

unido a esta Memoria de Gestión como ANEJO 2, indicándose en el mismo el año de alta.  

 

1.1.7.2.-  NORMAS DE COLEGIACION Y CUOTAS DEL COAH 

 

Los Arquitectos que deseen colegiarse en el COAH deberán cumplir la normativa 

de los Estatutos Generales de los Colegios de Arquitectos y los Estatutos Particulares del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva.  

Las condiciones para su incorporación son:  

- Estar en posesión del título español de Arquitecto, o título otorgado en otro 

país, debidamente h omologado, admitiéndose con carácter provisional, 

certificación acreditativa de haber superado los estudios para la expedición del 

título, así como el abono de los derechos establecidos para ello.  

- Los Arquitectos con titulación extranjera deberán aportar t ambién la 

documentación acreditativa de su homologación o reconocimiento en España a 

efectos profesionales, y si se tratase de profesionales con distinta nacionalidad, 

deberán cumplirse los demás requisitos legalmente establecidos para el 

establecimiento y  trabajo de los extranjeros en España, o bien, en su caso, la 

normativa vigente sobre derecho de establecimiento y prestación de servicios de 

los titulados procedentes de la Unión Europea.  

- No hallarse incapacitado o inhabilitado legal o disciplinariamente por 

sanción firme, para el ejercicio de la profesión.  

-   Tener su domicilio profesional, único o principal, en la provincia de Huelva, 

de acuerdo con los requisitos establecidos en los Estatutos Generales.  

  -    Satisfacer la cuota de incorporación estab lecida.  

La normativa de cuotas colegiales  fijas fue aprobada en Asamblea General 

Ordinaria celebrada el 17/12/18.  

https://www.arquihuelva.es/images/documentos/circulares/2019/Normativa_Cuota

s_2019_aprobada_AO18  

https://www.arquihuelva.es/images/documentos/circulares/2018/cir-1805_Normativa-Cuotas-2018.pdf
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Cuota ordinaria fija     190 û  

Cuota de incorporación al Colegio           100 û  

Cuota colaboración del COAH con los Arquitectos no Ejercientes o que ejercen en 

el Extranjero                     55 û 

El abono de la cuota de incorporación, que afecta solamente a aquellos casos en 

los que habiéndose producido la baja haya transc urrido un plazo superior a tres meses sin 

que se haya solicitado de nuevo la incorporación y de la cuota de colaboración del 

COAH con los arquitectos no ejercientes o que ejercen en el extranjero se realiza en un 

solo pago cuando se solicita el alta. La cu ota ordinaria fija se abona en dos plazos, que se 

hacen efectivos en los meses de febrero y septiembre respectivamente.  

 Reducciones a las cuotas:   

- Deducción del 100% de la cuota colegial ordinaria fija a los Colegiados en su 

primera colegiación, siempre q ue no haya transcurrido un periodo superior a 

dos años desde la obtención del título y queden acreditadas la falta de 

retribuciones.  

- Exención del 100% de la cuota por la maternidad/paternidad de las colegiadas 

y colegiados. La exención se aplica al año en el que se produce el nacimiento. 

Si éste se produjera una vez haya sido satisfecho el pago íntegro de la cuota, 

se aplicará a la siguiente anualidad.  

- Deducción del 100% de la Cuota Ordinaria Fija a los Colegiados que tengan 

cumplida la edad de 63 años al i nicio de la anualidad y que cuenten con una 

antigüedad superior a 20 años de forma ininterrumpida en este Colegio.  

- Reducción de un 25% de la cuota aquellos que se colegien de forma voluntaria 

como los arquitectos no ejercientes funcionarios, laborales o as imilados con 

dedicación exclusiva.  

 Durante el año 2019 y en aplicación de estos criterios, se han beneficiado  14 

nuevos  colegiados, 57 colegiados por tener más de 63 años de edad, 8 y 11 por 

maternidad/paternidad, en el primer y segundo plazo respectivame nte.  

Cuotas y efectos de la Reincorporación al Colegio.  

El colegiado que solicite nueva Alta en el Colegio, deberá abonar la cuota de 

Incorporación, además de las cuotas adeudadas.  

Los arquitectos que se reincorporen dentro de los tres meses inmediatos a aquél en 

que se produjo la baja colegial quedaran exentos del abono de la cuota de 

incorporación.  
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Se permitirá recuperar su número de colegiación a los arquitectos que soliciten la 

reincorporación colegial, sin necesidad de adjudicar nuevas numeraciones a los que ya 

hubiesen obtenido un número de colegiado en altas anteriores  

 

1.1.7.2.a - SERVICIOS DE CERTIFICACION Y ACREDITACION INCLUIDOS EN LA CUOTA 

COLEGIAL FIJA 2019 

 

Los servicios de certificación y acreditación que se consideren incluidos en la cuota 

co legial fija, son los siguientes:  

3 certificados de colegiación y habilitación para concursos u ofertas de trabajos.  

1 certificado sobre obras y trabajos desarrollados en años anteriores, para acreditar 

solvencia técnica en concursos u ofertas de trabajo.  

Se mantiene la gratuidad para los certificados de colegiación y habilitación, 

gestionados a través de la web colegial.  

 

1.1.7.3.-  COBRO DEUDA COLEGIAL 

 

Siguiendo el acuerdo adoptado en la Asamblea Ordinaria celebrada el 11 de 

diciembre de 2011, durante el ejercicio 2019 se han llevado a cabo distintas actuaciones 

por parte del Colegio para realizar el cobro de las cuotas colegiales pendientes de 

ejercicios anteriores; estas actuaciones se inician para aquellos colegiados que adeudan 

cantidades superiores al  importe de una anualidad completa. Primeramente, se inicia un 

periodo de comunicaciones por correo electrónico y teléfono, posteriormente, se remiten 

cartas informando del estado de importes adeudados, solicitando su abono y ofreciendo 

la posibilidad de a plazamiento de las cuotas adeudadas, estableciéndose como tope 

una  cuota m²nima de 50û. En caso de no tener ®xito, se informa por escrito, del inicio del 

proceso de suspensión de colegiación, dando un último plazo para el abono de las 

cuotas pendientes. Su perado este plazo se inicia el proceso de suspensión, respetándose  

los plazos establecidos, si no se consiguiera el cobro de las cuotas, se iniciaría el proceso 

de baja colegial. En el ejercicio 2019, el Colegio ha conseguido un recobro de deuda en 

concepto de cuotas colegiales que asciende a la cantidad de 4.705,00 euro s.  

De los convenios establecidos en años anteriores, siguen en vigor dos suscritos en el 

año 2017.  En el año 2019, no se ha firmado ningún convenio.  
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1.1.8.-  RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA 

GENERAL O POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

En el año 2019, el Arquitecto D. Pedro Nogueiro Ceada, colegiado nº  54  del COAH, 

ha presentado ningún recurso a los acuerdos adoptados p or la Asamblea General o por   

la Junta de Gobierno.  

¶ Recurso de Alzada presentado con relación al acuerdo de la Junta de 

Gobierno del COAH, adoptado 27 de mayo de 2019, sobre las grabaciones 

de las sesiones de los órganos del COAH, circulado por correo ele ctrónico el 

30 de mayo de 2019.  

¶ Recurso de Alzada presentado con relación a varios acuerdos adoptados 

en el desarrollo de la Asamblea general Ordinaria del 30 de mayo de 2019.  

¶ Recurso de Alzada presentado con relación al acuerdo de la Junta de 

Gobierno del  COAH, adoptado 17 de junio 2019, por el que se deniega 

copia del recurso extraordinario interpuesto por el COAH y el CACOA en el 

Tribunal Especial de Recursos del Ayuntamiento de Huelva, en materia de 

contratación contra la licitación del proyecto y direc ción del antiguo 

Mercado de Santa Fe en Huelva.  

1.2.- INCOMPATIBILIDADES  

1.2.1.-  INCOMPATIBILIDADES DE LOS COLEGIADOS 

Las normas sobre incompatibilidades que fueron inclui das en el Reglamento de 

Normas deontológicas de Actuación Profesional de los Arquitectos, son aplicadas por la 

Junta de Gobierno cuando se formula consulta por algún colegiado o se tiene 

conocimiento de alguna situación de incompatibilidad en que pueda enc ontrarse 

cualquier otro. Son los supuestos más habituales la intervención profesional en la 

redacción de planes o figuras de planeamiento, o bien, la prestación de servicios a 

Ayuntamientos u Organismos Públicos que hayan de informar sobre licencias o 

auto rizaciones de obras, con base en proyectos redactados por los Arquitectos adscritos 

a las administraciones bajo las distintas formas de contratación.  

1.2.2.-  INCOMPATIBILIDADES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

 

En concordancia, con la normativa deontológica y estatuaria, en aquellos 

supuestos en los que pueda concurrir la simple presunción, de que cualquier miembro de 

la Junta de Gobierno o de la Comisión de Deontología pueda tener relación o interés e n 

el acuerdo que haya de adoptarse, se plantea y resuelve con la abstención del miembro 

que pudiera resultar afectado, incluyendo la ausencia del mismo durante el proceso de 

deliberación.  
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1.3.-  ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES COLEGIALES 

1.3.1.-  CONGREGACION DE ARQUITECTOS DE òNUESTRA SE¤ORA DE BELEN EN SU 

HUIDA A EGIPTOó 

La Junta de  Gobierno, ésta integrada por l os siguientes miembros:  

HERMANO MAYOR:    D. FRANCISCO DOMINGUEZ FERNANDEZ 

VICEPRESIDENTE:    D. NICOLAS LOPEZ TIRADO 

SECRETARIO:     D. RAFAEL CREMADES DE MOLINA 

VICE SECRETARIO:    D. CARLOS RODRIGUEZ SUAREZ 

TESORERO:     D. GONZALO DELGADO VIZCAÍNO  

CONTADOR:     D. JUAN NICOLAS BAÑEZ GARCIA 

VOCAL:      D. ALFONSO ARAMBURU TERRADES 

VOCAL:      D. JUAN IGNACIO GOMEZ CARRASCO  

            VOCAL:           D. JUAN LIMON PINO 

La Congregación conmemoró con la celebración de la Santa Misa la Iglesia de la 

Purísima Concepción, la festividad de Nuestra Señora de Belén en su Huida a Egipto.  

1.3.2- AGRUPACION DE PERITOS Y FORENSES 

La junta de Gobierno de la Agrupación la integran los siguientes miembros:  

PRESIDENTE:     D. CARLOS HERMOSO SANCHEZ 

SECRETARIO:  D. PEDRO NOGUEIRO CEADA 

TESORERO:  D. JUAN MANUEL BUENDIA CASTROVIEJO 

En su carta de agradecimiento el Presidente electo, señaló como el principal interés 

de la Junta por el presidida, la mejora de las condiciones en las que el arquitecto 

desarrolla la función pericial. A su vez plantea como objetivo la apertura a la sociedad 

para contar con su confianza. Establece dos planos de trabajo:  

¶ Ofrecer y dar a conocer la Agrupación a los organismos judiciales y 

potenciar el procedimiento de designación de peritos. Así como mejorar las condiciones 

del perito de oficio y el desarrollo de dicha función. Para la consecución de estos 

objetivos se espera contar con el concurso de algunos magistrados y en especial del Juez 

Decano de  Huelva.  

¶ Organizar tertulias con compañeros de reconocido prestigio en este campo 

de la profesión en el que la experiencia es básica para divulgar sus conocimientos.  

Correo electrónico de contacto: pjudici ales@arquihuelva.com  

    

mailto:pjudiciales@arquihuelva.com


 

 -  17  ï 

 

1.3.3.-  UNION DE AGRUPACION DE ARQUITECTOS AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS DE ESPAÑA (UAAAP) 

 

La repre sentación en la UAAPA (Unión de Arquitectos de la Administración del 

CACOA) recae en Dña. Miriam Dabrio Soldán como vocal de la misma y en D. Antonio 

Martín Suárez como suplente.  

Correo electrónico de contacto : vocalUAAAP@arquihuelva.com  

mailto:vocalUAAAP@arquihuelva.com
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1.4 .ð GRUPOS DE TRABAJOS  COLEGIALES 

 

1.4.1.-  COLABORACION COAH CON ARQUIA SOCIAL Y CARITAS. PROGRAMA DE 

ADECUACION DE VIVIENDAS. 

La Junta de Gobierno inicia en el año 2019 una línea de colaboración, para la 

intervención en el programa ADECUACIÓN DE VIVIENDAS EN ARQUIA SOCIAL, promovido 

por la FUNDACIÓN ARQUIA y gestionado junto a  CÁRITAS.  

El objetivo del programa es prestar apoyo a colectivos de personas con riesgo de 

exclusión social o con necesidades especiales, con el objetivo de colaborar activamente 

en la lucha contra la pobreza energética y apoyar el derecho de las personas  a disponer 

de una vivienda digna. El programa ofrece respuestas a las necesidades de una vivienda 

o mejora de las condiciones higiénicas o de accesibilidad de unidades familiares 

fomentando su mejora de calidad de vida y a su vez, la promoción de la dinám ica 

familiar y el desarrollo afectivo y emocional mediante una vivienda digna.  

 

1.4.2.-  ARQUITECTOS POR LA ORDENACION DEL TERRITORIO 

 

La formalización del grupo Arquitectos por la Ordenación del Territorio persigue 

establecer una reflexión conjunta sobre las intervenciones urbanísticas afectas a Huelva y 

provincia.  

 

1.4.3.-  ARQUITECTOS POR EL PATRIMONIO 

 

La formalización del grupo de arquitectos por e l patrimonio en el COAH, persigue 

profundizar en la protección -catalogación -conservación del Patrimonio. Prestando 

especial atención al desarrollo de los concursos, licitaciones y obras relacionadas con 

edificios y espacios dignos de preservación que forma n parte de los valores indiscutibles 

de nuestro entorno.  

1.4.4.-  ARQUITECTOS POR LA CULTURA 

Creado para establecer criterios que hagan la gestión de la sección de Cultura 

del Colegio, más visible, participativa y sostenible.  

 

1.4.5.-  GRUPO DE ARQUITECTOS TASADORES 

 

Con objeto de realizar un diagnóstico de partida, que debe ser ampliado y 

profundizado, sobre las condiciones laborales de los peritos Tasadores, en su depe ndencia 

con las Sociedades de Tasación, se constituye un grupo de trabajo integrado por 

arquitectos dedicados a esta labor profesional.  

 

1.4.6.-  ASIGNATURA AULA DE LA EXPERIENCIA 
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Sigue en vigor la línea de  colaboración establecida con la Universidad de Huelva, 

establecida a través del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones 

Institucionales , concretada en la asignatura impartida por el COAH para el òAula de la 

Experienciaó de la Universidad, dicha òaulaó est§ dirigida a alumnos mayores de 55 a¶os. 

La asignatura denominada INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA Y EL 

URBANISMO, tiene carácter tr oncal. Convocatoria para la inclusión de asignaturas en el 

Plan de Estudio del Aula de la Experiencia de UHU. Curso Académico 2019/20 20. 

El equipo docente ha si do el siguiente:  

 

COORDINADOR AULA  

CARTES AQUINO, IGNACIO 

 

AULA SEDE MOGUER 

CAMPERO ROMERO, CAYETANO 

HERRERA MARMOL FERNANDO  

SOLÍS PADILLA, INMACULADA 

 

AULA SEDE AYAMONTE 

MEDINA PERELES, ISRAEL 

RODRIGUEZ MORA, FRANCISCO 

DE NAVASCUES FDEZ. -VICTORIO, ALICIA  

 

AULA SEDE HUELVA 

DABRIO SOLDAN, MIRIAM 

GÓMEZ MELGAR, SERGIO  

DUCLOS BAUTISTA, GUILLERMO 

DE LA VILLA MÁRQUEZ, LOURDES 

http://www.arquihuelva.com/2018/SBv/convocatoria_asignaturas_2018_2019_mod.pdf
http://www.arquihuelva.com/2018/SBv/convocatoria_asignaturas_2018_2019_mod.pdf
http://www.arquihuelva.com/2018/SBv/convocatoria_asignaturas_2018_2019_mod.pdf
http://www.arquihuelva.com/2018/SBv/convocatoria_asignaturas_2018_2019_mod.pdf
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1.4.7.-  ORGANIZACIÓN DEL PRIMER CURSO ON LINE PARA EXPERTOS EN ADMINISTRACION 

LOCAL DE ANDALUCIA 

 

El curso se encuadra dentro de la programación de la UNIA, con la intervención 

en su organización del COAH y COSITAL.  

 

1.4.8.-  UNION PROFESIONAL 

 

El Colegio se integra en la asociación Unión Profesional, integrada por Colegios 

profesionales de la provincia, en el convencimiento de que la unión profesional resulta 

imprescindible.  

 

1.5. COMISION FAC  

 

El Fondo de Ayuda a Colegiados ( FAC) consiste en un depósito económico de 

duración indefinida, custodiado y administrado por el COAH al objeto de atender 

mediante criterios de solidaridad las ayudas que pudieran precisarse por los colegiados 

del COAH en situación de necesidad. Al tratars e de un instrumento de carácter social, no 

existen derechos ni obligaciones derivadas de su funcionamiento, que se basa en los 

principios de solidaridad mutua, confianza y apoyo entre colegiados.  

La comisión la integran los siguientes colegiados:  

VOCAL PRIMERO:    D. MIGUEL ANGEL ESTEVE CAMPILLO 

VOCAL SEGUNDO:   D. JUAN FRANCISCO GIL BALLESTER 

VOCAL TERCERO:     D. RAFAEL CREMADES DE MOLINA 

ENLACE REGLAMENTO FAC 

https://www.arquihuelva.es/servicios/servicio-fac.html
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1.6.- OTRAS ACTIVIDADES DE REPRESENTACION 

1.6.1.- JUNTA DE GOBIERNO 

Aparte de la asistencia a las reuniones de los órganos estatutarios antes reseñados, 

los miembros de la Junta de Gobierno han  mantenido diversas reuniones con organismos  

 y autoridades con el fin de defender los criterios y opiniones del colectivo de Arquitectos 

de Huelva, así como defender la competencia en los diversos campos de nuestro 

ejercicio profesional o el trato de igu aldad de los arquitectos. El COAH está presente en la 

Comisión de Patrimonio de Aracena, actuando el colegiado José Vázquez Carretero 

como representante del Colegio en la citada Comisión. De igual forma, el COAH está 

presente en las Comisiones Técnicas del  Área General de Desarrollo Urbano, Fomento y 

Obra Pública del Ayuntamiento de Huelva, a cuyas sesiones asiste la colegiada Lourdes 

de la Villa Márquez como adjunta al departamento de secretaría y coordinadora del 

departamento de visados.  

 Entre las reunio nes y asistencias a actos realizados por los miembros  de la Junta de 

Gobierno, se destacan las siguientes:  

LISTADO RESUMEN DE ASISTENCIAS ACTOS REPRESENTATIVOS 

14/01/19. - Conversaciones para la profundización en la colaboración con D. 

Antonio Reinoso Carri edo, presidente COSITAL Huelva ( Colegio de Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de la Administración Local).  

19/01/19. - Asistencia de la Decana y del Secretario al acto de entrega de las 

Medallas de la Ciudad de Huelva.  

23/01/19. -Reunión de la Decana co n el Director ETSA, la Vicerrectora UHU.  

23/01/19. - asistencia Decana Jornada GESCO Isla Cristina.  

26/01/19. - Reunión de la Decana con representante Ayto. Isla Cristina.  

04/02/19. - Reunión en la FOE, con otros colectivos para tratar la falta de inversión e n 

infraestructuras en la provincia de Huelva.  

06/02/19. - Encuentro de la Decana y Secretario, con la Rectora de la UHU, Dª Mª 

Antonia Peña y la Vicerrectora de Relaciones Institucionales Dª Joaquina Castillo.  

08/02/19. - Acto de toma de posesión nueva Junta  de Gobierno Colegio de 

Administradores de Fincas.  

08/02/19. - Reunión con D. Francisco Galán, Director Universidad Internacional de 

Andalucía, sede La Rábida.  

13/02/19. ð Reunión con Dª María de la O Barroso, representante de la UNIA.  

20/02/19. - Charla co n D. Gabriel Cruz, Alcalde de Huelva, asisten Decana y 

Secretario.  

21/02/19 .- Asistencia del Vicedecano y la Vicesecretaria a los actos 

conmemorativos del 25 aniversario de la Universidad de Huelva. En dicho acto, se le hace 

entrega al Colegio de  Arquitect os de Huelva del Diploma Académico, en reconocimiento 

a la colaboración de nuestra institución con la Universidad.  
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25/02/19. - Inauguraci·n curso òHistoria de la Arquitectura y el Urbanismoó dentro de 

la programación del Aula de la Experiencia en la sede de  Huelva.  

04/03/19. - Reunión con representantes del Instituto La Rábida, para tratar el tema 

Exposición Arquitecto Pérez Carasa.  

04/03/19. - Asistencia del Secretario a los actos conmemorativos del día de la UHU.  

06/03/190. - Asistencia de la Decana  a confere ncia impartida en el IES La Rábida en 

Huelva.  

07/03/19. - Reunión de la Decana con representantes de AECO y AATH,  

03/03/19. - Asistencia de la Decana a la presentación del libro escrito por Francisco 

Galán, Director UNIA.  

12/03/19. - Reunión represe ntantes UN IA, organización curso online.  

21/03/19. -Reunión con representantes del movimiento Huelva -New York para la 

adhesión del COAH a la iniciativa de creación del Museo Americano.  

24/03/19. - Asistencia de la Decana a función organizada por la Hermandad  de la 

Tres Caídas.  

27/03/19. - Asistencia de la Decana y del Vicedecano en el acto de 

conmemoración del 100 aniversario del colegio farmacéutico de Huelva.  

28/03/19. - Asistencia de la Decana a conferencia impartida por la Rectora de la 

UHU. 

03/04/19. - Reunión de la Decana y el Secretario con la Presidente de la Autoridad 

Portuaria de Huelva.  

07/04/19. - Asistencia de la Decana a Santa Misa Pontificia de la Hermandad de la 

Tres Caídas. 

06/05/19. - Reunión del Secretario con Delegado de Consejería de Medio Ambi ente 

en Hu elva.  

13/05/19. - Reunión de la Decana en Sevilla con Dª Alicia Martínez, Secretaria 

General de Vivienda JA.  

15/05/19. ð Asistencia del Secretario a la Toma de Posesión del Alcalde de Huelva.  

22/05/19. - Asistencia de la Decana al Foro celebrado en  la sede d el COAS, sobre 

òBuenas Pr§cticas del Urbanismoó. 

24/05/19. - Reunión de la Decana con representante UNIA.  

30/05/19. - Asistencia de la Decana a la cena celebrada por el CACOA, con 

Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Andalucía.  

31/05/19. - Asistencia de la  Decana a Jornadas organizadas por Agentes de la 

Propiedad Inmobiliaria de Andalucía.  

12/04/19. - Asistencia del Secretario y la Vicesecretaria  a la entrega de Medallas de 

oro otorgadas por  el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva.  

17/06/19. - Reunión de la Decana en la Delegación de Fomento, asiste 

representación de asociación AECO.  

09/07/19. - Reunión del Secretario en la Delegación de Fomento, asiste 

representación de asociación FOE.  
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18/07/19. - Asistencia del Secretario a l cierre d el curso del Aula de la Experiencia. 

UHU. 

19/07/19 - Reunión de la Decana y el Secretario con representante de la Autoridad 

Portuaria de Huelva.  

 

19/07/19 -  Reunión de la Decana con Vicerrectora Relaciones internacionales UHU. 

Asunto Aula Experien cia.  

19/07 /19 -  Reunión de la Decana con Vicerrectora Relaciones Institucionales UHU. 

Asunto Aula Experiencia  

31/07/19. -  Entrevista de la  Decana con el Gerente de UHU:  

03/08/19. - Asistencia de la Decana a los actos conmemorativos de las Fiestas 

Colombina s. Real sociedad.  

03/09/19. - Reunión Dª Alicia Martínez, Secretaria General de Vivienda.  

07/09/19. -Asistencia de la Decana Foro AECO.  

23/09/19. - Reunión del Secretario con representante de Compañía Endesa.  

29/09/19. - Asistencia del Secretario a la presenta ción del P lan Vivienda 20 -30.JA. 

02/10/19. - Asistencia del Secretario al acto de Apertura del curso académico 19/20 

de la Universidad de Huelva.   

10/09/19. - Reunión del Secretario con representante UHU, asunto: Aula Experiencia.  

18 y 19/10/19. - Asistencia de la Deca na Congreso BUSF.  

29/10/19. - Asistencia de la Decana y del Secretario al acto de inauguración del 

Aula de la Experiencia de la UHU.  

31/10/19. - Reunión en la Autoridad Portuaria de Huelva de la Decana con una 

representación de la Asociación Arquit ectos Urba nistas del Colegio.  

11/11/19. - reunión del Secretario con representante de la Autoridad Portuaria de 

Huelva.  

12/11/19. - Reunión del Secretario con representante de la Universidad de Huelva.  

10/12/19. -  Reunión de la Decana  en la delegación de Fo mento.  

13/ 12/19. - Asistencia Decana jornada PERSISTAH.  

19/12/19. - Asistencia Decana Mesa Fosfoyesos.  



 

 -  24  ï 

 

1.6.2.-  ACCIONES ENCAMINADAS A DEFENDER EL PATRIMONIO HISTORICO, ARTISTICO Y 

NATURAL DE HUELVA Y PROVINCIA 

o Adhesi·n del COAH a la iniciativa òHUELVA SE MUEVEó POR LAS 

INFRAESTRUCTURAS DE LA PROVINCIA, concretada en la manifestación ciudadana 

que tuvo lugar el día 15 de marzo.  

o Petición a la Con sejera de Fomento de la Junta de Andalucía, de la edición 

una Guía de Arquitectura de Huelva y Provincia, al ser la única provincia que no 

cuenta con guía en la web autonómica.  

o COAH y UHU, se unen para formar parte del programa Erasmus Mundi de 

Urbanismo a celebrar  en Huelva, Glasgow y Lahti. En dicho programa, expertos en 

urbanismo de todo el mundo, trabajarán en proyectos locales.  

o Alegación al Estudio de Detalle del Muelle de Levante. Grupo de Urbanistas.  

o Reunión con todos los grupos políticos, para dar les traslado de las 

reivindicaciones del COAH en la provincia.  

o Alegaciones al texto del Proyecto del Decreto por el que se regula el Plan 

Vive en Andalucía, de Vivienda y Regeneración Urbana de Andalucía 2020 -2030. 

o Alegaciones al borrador inicial del Plan de Infraes tructura del Plan de 

Infraestructura del Transporte y Movilidad de Andalucía 2021 -2027 (PITMA) para la 

evaluación ambiental estratégica.  

1.7.-  CONVENIOS/COLABORACIONES  

La Junta de Gobierno en aras de conse guir acuer dos que resulten beneficiosos para los 

colegiados, ha mantenido reuniones con entidades de distinta índole. Fruto de las mismas, 

se han suscrito en el año 2019, o siguen vigentes los siguientes convenios:  

o 28/05/2018. - Convenio de colaboración ent re el Cole gio Oficial de Arquitectos de 

Huelva (COAH) y el Colegio oficial de Arquitectos de Sevilla (COAS) respecto a los 

servicios de asesoramiento técnico -jurídico de defensa de los intereses 

profesionales.  

o 28/05/2018. - Convenio de colaboración entre e l Colegio Oficial de Arquitectos de 

Huelva (COAH) y la Fundación para la Investigación y Difusión de la Arquitectura 

(FIDAS), para la participación del mismo de las actividades que se desarrollaran por 

esta entidad.  

o La fecha de entrada en vigor de ambos c onvenios f ue el 1 de junio de 2018.  

o 09/04/2018. - Colaboración con la asociación FEAFES Huelva para la difusión del I 

Congreso Internacional y VI Nacional de Salud Mental y la realización de 

actividades de formación que mejore el conocimiento de la enfermed ad.   

o 19/0 9/2014. Convenio marco con el Ayuntamiento de Palos para la Interpretación y 

aplicación de sentencia en procedimiento judicial contra la adjudicación de 

Proyecto de Urbanización de CIPARSA. El convenio seguirá vigente hasta que el  

Ayuntamiento li cite diver sos contratos administrativos de servicios p or importe 

global y total de 214.356,40 û.  
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o 17/09/2015. Convenio Específico de Colaboración institucional entre el Colegio 

Oficial de Arquitectos de Huelva y el Excmo. Ayuntamiento de Valverde del 

Camino, para el visado de la documentación final de obra co rrespondiente a los 

expedientes promovidos por la consejería de Obras Públicas y Transporte, Servicio 

de Arquitectura y Vivienda, para la construcción de 26 viviendas (13 + 2) en 

régimen de autoconstrucción en la localidad de Valverde del Camino ( Expte.  HU-

97-020 AUT y EXPDTE. HU-97-030). 

 

UNIVERSIDADES 

 

o 02/03/2015. Convenio específico de Colaboración con la Universidad internacional 

de Andalucía para impartir cursos de formación permanente.  

OTRAS ENTIDADES 

o 02/01/2015. Acuerdo de Colaboración con la Herma ndad Nacional de Arquitectos, 

con el objeto de crear un marco de colaboración y realizar cuantas acciones sean 

oportunas y convenientes con el fin de ofrecer el mejor servicio a los colegiados.  

ASESORAMIENTO TECNOLOGICO Y FORMACION 

o Convenio Binmate  

https://m1.bimmate.com/magento1/  

 

BANCOS 

 

o 12/12/2012. Convenio de colaboración con Banco Sabadell S.A. para el 

ofrecimiento de produ ctos y servicios financieros.  

o 30/06/2014. Convenio de colaboración con Unicaja Banco S.A.U.  con el objeto de 

conseguir unas condiciones ventajosas para favorecer y mejorar la gestión y 

actividad del COAH y para que sus colegiados puedan usar sus servicio s con 

mejores condiciones.  

 

OTROS CONVENIOS 

 

o 09/07/2014. Convenio Marco de Colaboración Institucional con el Colegio Oficial 

de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local (COSITAL), para 

establecer líneas de colaboración institucional e n sus respectivos ámbitos de 

actuación.  

https://www.arquihuelva.es/soporte-tecnico/convenio-bimmate.html
https://m1.bimmate.com/magento1/
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1.8.-  ACTOS CONMEMORATIVOS Y OTROS 

1.8.1.-  HOMENAJE COLEGIADOS DE 50, 40 Y 25 AÑOS EN COAH 

 Los Colegiados que en el año 2019 fueron merecedores de la concesión de Insignia 

y Mención Especial del COAH por cumplir más de cuarenta años en el desarrollo de 

ejercicio profesional son los siguientes:  

 

40 AÑOS: 

D. JOSE ARIAS FONTENLA 

D. PELAYO CACERES INFANTE 

D. ANGEL LOPEZ LOPEZ MACIAS 

D. FRANCISCO RAMIREZ QUINTERO 

Dª. SOLEDAD ROMERO MANTERO 

D. JUAN JERONIMO SANCHEZ DOMINGUEZ 

 

Asimismo, los colegiados que cumplieron 25 años en el ejercicio de la profesión son:  

D. JOSE MIGUEL DAVILA MARTIN 

D. JOSE LUIS GONALEZ GONZALEZ-MENESES 

D. CARLOS F. MARTINEZ NOGALES 

D. ANDRES PASCUAL FONTENLA 

D. CALIXTO DE PAZ LEYVA 

D. ANGEL E. RODRIGUEZ MORALES 

 

En dicho acto, tuvo lugar un reconocimiento especial a los colegiados D. CARLOS 

HERMOSO SANCHEZ y D. JUAN MIGUEL MARTINEZ ALVAREZ, por sus 50 años de profesión.  

Para festejar esta celebración, se organizó el día 23 de mayo en el restaurante 

òCasa Diegoó de Punta Umbr²a, una comida-homenaje.   
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1.8.2.-  ACTO DE BIENVENIDA A LOS NUEVOS COLEGIADOS. JORNADA SENIOR-NOVEL 

La Junta de Gobierno del COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE HUELVA, en 

colaboración con la Comisión de Deontología y la Agrupación de Arquitectos Peritos y 

Forenses, pone a disposición de los colegiados  el FORO SENIOR-NOVEL. 

Este nuevo servicio colegial surge para que los colegiados más jóvenes puedan 

realizar consultas sobre el ejercicio de la profesión y éstas obtengan respuesta de forma 

rápida. No se trata de solucionar cuestiones técnicas (CAT FIDAS) , ni de Visado, ya que 

para ello se sigue con los procesos habituales, sino crear un cauce de contacto entre 

compañeros que cuentan con amplia experiencia en la profesión y pueden aportar 

conocimientos a los más jóvenes en el desarrollo habitual de su ejer cicio profesional.  

Estas cuestiones se coordinarán de inmediato a través del email:  

revolucionando@arquihuelva.com  

Tendrán respuesta en un plazo máximo de 72 horas pudiendo contar con:  

        

o Asesoría Fiscal. 

o Asesoría Jurídica.  

o Equipo Senior formado por los Arquitectos:   Cristóbal J. Beltrán Gómez, Fco. 

Rodríguez -Pantoja Márquez, Rafael Cremades de Molina, Pedro Nogueiro 

Ceada, Carlos Hermoso Sánchez y Juan Manuel Buendía Ruiz de Castroviejo.  

o Departamen tos Colegiales.  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:revolucionando@arquihuelva.com


 

 -  28  ï 

 

1.8.3.-  VIII SEMANA DE LA ARQUITECTURA  

La VIII Semana de la Arquitectura 2019, con el lema La Arquitectura a Escena, en la 

que se desarrollaron diversos actos alusivos al tem a, tuvo lugar del 3 al 10 de octubre.  
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1.9.-  AUDITORIAS DE LAS CUENTAS DEL COAH CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018 

 

La Junta de Gobierno tomó conocimiento de los informe s de la Auditoria de los 

Estados Financieros del COAH, correspondiente a la anualidad de 2018 realizada por la 

entidad AUNA MC. AUDITORES SLP  

En la Asamblea General ordinaria celebrada el día 30 de mayo, se trasladó a los 

colegiados el resultado de la aud itoria cor respondiente al año 2018; en dicha sesión 

participó un representante de la empresa auditora, a fin de que pudiera responder las 

preguntas de los asistentes.  

El informe de la auditoría realizada figura en el ANEJO 12.  
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2.-ORGANIZACION ADMINISTRATIVA                                                                                         

                                                  

2.1.-  SEDES COLEGIALES 

Actualmente los serv icios del COAH a los colegiados, arquitectos y usuarios se 

desarrollan en tres edificios adoptados a las funciones que en los mismos se ubican.  

 

Sede de calle Puerto 37  

Es el edificio institucional del COAH, fruto de la rehabilitación realizada en 1980   

sobre el edificio proyectado por los arquitectos José Mª Pérez Carasa y Gonzalo Aguado, 

el arquitecto Manuel Ángel Vázquez Domínguez acometió la reforma actual del mismo.  

En esta sede, se concentran las actividades administrativas, culturales y de represen tación 

de la Corporación. Su organización se desarrolla en el siguiente organigrama:  

 

Planta baja: Entrada y retirada de documentos, archivo de oficina, sala de exposiciones y 

actos representativos.   

 

Entreplanta: Despachos designados a los representantes  de la Hermandad Nacional de 

Arquitectos y ASEMAS en Huelva, para asistir a los colegiados que lo soliciten.  

 

Planta primera: Despacho de la secretaria de la Junta de Gobierno, departamento de 

informática, departamento de actividades culturales y departame nto de disciplina.  

 

Planta segunda: Despachos de la sección de visado, adjunta a secretaría y contabilidad.  

 

Planta tercera:  Sala de Juntas, despachos para los miembros de la Junta de Gobierno y 

despacho para la asistencia jurídica al colegiado cuando éste , previa cita, así lo solicite.  

 

Planta cuarta : Biblioteca, área de lectura y sala de reuniones. Espacio OPEN MIND, en el 

que aquellos que quieran pueden tomar una café, conversar y trabajar juntos. Dispone de 

Wifi gratis.  
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OBRAS DE CONSERVACION Y MEJORA 

¶ Reparación del pavimento de las plantas 2ª y 3ª.  

 Empresa: ESIREC INNOVACION TECNOLOGICA S.L.U. 

 P.E.M.: 11.225,50 û 

 Fecha: abril/mayo  
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¶ Imbermeabilización de la cubierta.  

 Empresa: IMPERMEABILIZACIONES Y ASILAMIENTOS RGUE. Y RGUEZ., S.L.  

 P.E.M.: 385,00 û 

 Fecha: abril  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sala Isaac Peral 4, bajo   

 Su destino es el a rchivo de Gestión y Centro Cultural, con la siguie nte distribución.  

Archivo de Gestión: Situado a la izquierda del portal del edificio se prolonga hasta el 

fondo. Está dotado de contenedores deslizantes de una altura de 4 metros, para 

aprovechar al máximo su capacidad.  

Centro Cultural: Ocupa el resto del local a la derecha del portal.  Integrado `por 

una sala diáfana para conferencias y exposiciones, aseo y distribución.  

 

Nave en polígono de la Luz  

 Su destino es el archivo central del COAH de documentación  y almacén con la 

siguiente distribución. Está dot ada de un acceso principal y tres accesos laterales que 

permitirían subdividir en tres, su actual superficie. Actualmente desarrolla el siguiente 

programa:  

Sala de consulta/despacho : Situada la derecha de l a entrada e independizada del 

resto.  

Zona central:  Planta diáfana que ocupa 2/3 de la nave.  
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Depósito 1:  Situado en la planta superior del módulo final que ocupa 

aproximadamente 1/3 de la planta.  

Depósito 2 : Situado en la planta baja del módulo final que oc upa 

aproximadamente 1/3 de la planta.  

 

2.2.-  PERSONAL Y FUNCIONES 

 

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

Adjunta Secretaría: LOURDES DE LA VILLA MÁRQUEZ. Arquitecto  

Secretaria del departamento y de la JG: Mª DOLORES RODRÍGUEZ ALANÍS 

 

DEPARTAMENTO DE VISADO  

Técnicos:  

LOURDES DE LA VILLA MÁRQUEZ. Arquitecto. Coordinadora del Departamento.  

ALONSO RUBIO CORTÉS. Arquitecto  

Administración:  

ABEL RODRÍGUEZ BARBOSA. 

 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

Encargado del departamento: F. JAVIER PALMA GÓMEZ. Arquitecto  

Asesor externo: ANTONIO NAVARRO GÓMEZ. Informático.  

   

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

Encargado del departamento: ABEL RODRÍGUEZ BARBOSA. 

 

ENTRADA Y SALIDA DE TRABAJOS PROFESIONALES Y DOCUMENTOS 

Entrada/salida: ROSA MARÍA FERNÁNDEZ LÓPEZ 

Entrada/salida/facturación: ABEL RODRÍGUEZ BARBOSA 

 

ARCHIVOS COLEGIALES y BIBLIOTECA  

Archivero y encargado de biblioteca: GABRIEL CARPINTERO PINO. Licenciado en 

Geografía e Historia.  

 

DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES 

Encargado del departamento: Gabrie l Carpintero Pino  

DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

El departamento de disciplina, está integrado por el arquitecto JAVIER LIMÓN 

RODRÍGUEZ, que cuenta con la colaboración de los arquitectos del departamento de 

visados Alonso Rubio Cortés y Lourdes de  la Villa Márquez. La asesoría jurídica correspond e 

al abogado JUAN TORRES TORONJO. 
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GASTOS DE PERSONAL 

Los gastos de personal recogidos en el Cierre de Presupuestos 2019, quedan 

expuestos en el siguiente cuadro resumen.  

 

GASTOS DE PERSONAL 2018 2019 

Remuneraciones fijas  252.857,38 250.171,96 

Dietas per sonales  0,00 0,00 

Seguridad Social a cargo empresa  79.866,42 68.666,66 

Otros gastos personales  1.173,81 1.089,11 

Arquitectos contratados  6.100,55 327,08 

Total gasto de personal  339.998,16 320.254,81 

 

 

 2.2.1.-REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA 

Tras las elecciones celebradas el día 3 de marzo de 2016, convocadas por el 

sindicato CSIF, continua como representante de los trabajadores en la empresa la 

empleada Dª Dolores Rodríguez Alanís.  
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2.3.-  ASESORIAS Y COLABORACIONES PROFESIONALES 

 

2.3.1.-ASESORIA JURIDICA 

La asesoría jurídica del Colegio la desempeña actualmente el bufete Alarcón y 

Asociados Abogados , siendo D. Luis Llerena Maestre el  abogado designado por el citado 

bufete para la pre stación de los citados servicios.  

La asesoría jurídica de la Comisión de Deontología como órgano totalmente 

independiente a la Junta de Gobierno, la desempeña desde fecha 26 de mayo de 2014, 

por decisión de la propia Junta de Gobierno para avalar la total  independencia el letrado 

D. Antonio Bernal Martínez. En ocasiones puntuales, el citado abogado emite informes 

jurídicos sobre asuntos de interés general para la profesión, de forma complementaria.  

 En el marco de la defensa de las competencias profesional es de los arquitectos, se 

ha procedido a contratar la asesoría jurídica del letrado D. Juan Torres Toronjo.  

 

2.3.2 ASESORIA FISCAL Y LABORAL 

 

¶ Asesoría fiscal y laboral: G ABINETE PICHARDO CALERO S.L. 

¶ Asesoría jurídica:  

Colegio y Junta de Gobierno:  AVANTLEX & LLEREANA, Legal Group  S.L  

Disciplina: D. Juan Torres Toronjo.  

Deontología: D.  Antonio Bernal Martínez  

¶ Auditoría: AUNA MG AUDITORES S.L.P 

¶ Protección de datos: ONUSEININ S.L.  

 

GASTOS ASESORIAS 2018 2019 

Asesoría fiscal  5.160,00 4.830,00 

Asesoría jurídica  49.306,80 38.861,82 

Auditoría  9.132,63 7.720,63 

Protección de datos  350,00 275,00 

Total gastos  63.949,43 51.687,45 

 

 

2.3.3.- COLABORACIONES PROFESIONALES  

Colaboraciones de arquitectos y empresa COMUN ICATURA, Agencia de 

Comunicación, Marketing y Redes Sociales.  

 

GASTOS COLABORACIONES PROFESIONALES 2018 2019 

Total gastos  6.100,55 2.959,08 
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2.4.-  ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 La actividad administrativa colegial con  relación a la documentación 

tramitada se recoge en el siguiente cuadro resumen.  

ACTIVIDAD ADIMINISTRATIVA 2018 2019 

Expedientes abiertos  1.587 1.465 

Documentos presentados  6.002 6.001 

Documentos visados para retirar  5.938 5.902 

Documentos retirados  4.176 4.209 

Documentos visados no retirados año  23 98 

Importe pendiente por documentos sin retirar  5.672,24 7.080 

 Se recoge a continuación el estudio estadístico de la evolución de la actividad 

administrativa en los cinco últimos años   

      2015      2016      2017      2018 2019 

Gastos cierre (miles û)  772 775 775 681 

Ingresos cierre (miles û)  515 751 542 539 

Ingresosvisado (miles û) 360 369 438 424 445 

Expedientes abiertos  1.287 1.441 1.477 1.587 1.478 

Documentos visados  4.838 3.736 5.340 5.938 5.894 

Facturas tramitadas  3.714 3.733 3.187 4.108 4.308 

 

2.5.-  COSTES DE LOS SERVICIOS 

Anejo 03  

2.6.-  SERVICIO DE ATENCION A CONSUMIDORES Y USUARIOS 

 Sigue en funcionamiento  el Servicio de Atención a Consu midores y Usuarios, 

creado en el año 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Colegios Profesionales, introducido por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.  

2.7.-  DEPARTAMENTO DE VISADO 

 La infor mación sobre la actividad del departamento de Visado aparece reflejada 

en la memoria específica elaborada por dicho departamento que figura como ANEJO 7.  

2.7.1.-  ESTADISTICA DE VISADO 

 Los departamentos de visado e inf ormática realizan un seguimiento de las 

edificaciones que se visan con el fin de colaborar con el CSCAE en un seguimiento 

nacional, del que se da traslado a varias instituciones, los resultados obtenidos se pueden 

consultar en la página web del Consejo.  C oncretamente el COAH realiza el seguimiento 

de las viviendas (privadas y públicas) que se visan, computándolas cuando son retiradas, 

desde el año 1960.  
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2.8.-  DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA 

La información sobre la actividad del Departamento de Asesoría Jurídica 

aparece reflejada en la memoria específica elaborada con la documentación que 

consta en el Colegio por la Asesoría Jurídica. ANEJO 8.  

2.9.-  DEPARTAMENTO INFORMATICA 

La información sobre la actividad del Departamento de Informática se encuentra 

en la memoria específica elaborada por dicho departamento, recogida en el ANEXO 9 . 

2.10.- DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA. 

La información sobre la actividad del Departamento de Archivo y Biblioteca 

aparece reflejada en la memoria específica elaborada por dicho departamento 

recogida en el  ANEXO 10. 

2.11.- DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FORMATIVAS. 

La información sobre la actividad del departamento se recoge en el  ANEJO 11. 
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  COMISION DE DEONTOLOGIA                   ANEJO 1  
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LISTADO DE COLEGIADOS A 31 DE DICIEMBRE ANEJO 2   
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COLEGIADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2019   

     

Nº COL NOMBRE APELLIDOS 
FECHA 
TITULO 

FECHA  
ALTA 

004 MIGUEL ANGEL ESTEVE CAMPILLO 01/01/64 03/06/1966 

005 ALFONSO ARAMBURU TERRADES 01/01/68 24/10/1968 

007 CARLOS HERMOSO SANCHEZ 01/01/69 10/09/1969 

008 IGNACIO MORA GARCIA 01/01/65 26/12/1970 

009 JAIME MONTANER ROSELLO 01/01/70 04/12/1970 

010 ANDRES BRUNO ROMERO MANTERO 01/01/71 02/04/1971 

011 ANTONIO VILA GIMENEZ 01/11/71 24/11/1971 

013 LUIS MARQUINEZ MARQUINEZ 01/01/71 27/12/1971 

014 FRANCISCO CASCALES GONZALEZ 01/01/71 17/01/1972 

015 FERNANDO HERRERA MARMOL 01/01/72 31/07/1972 

016 JOSE ACOSTA MUÑOZ 01/01/72 31/07/1972 

017 ANTONIO DOMINGUEZ CASTIZO 01/01/72 25/05/1973 

019 HILARIO VAZQUEZ VAZQUEZ 01/12/72 27/01/1973 

020 GONZALO CANO ROMERO 01/01/73 27/01/1973 

021 ERNESTO RODRIGUEZ RIERA 30/03/73 25/04/1973 

022 FRANCISCO GALLEGO CAMACHO 01/01/72 07/12/1973 

023 JESUS CLAVERIA MUNIESA 29/11/73 24/01/1974 

024 FRANCISCO J. VALLEJO OSORNO 01/01/74 29/01/1974 

025 JUAN GARCIA CAMACHO 22/03/74 17/05/1974 

027 ROSALIA MORENO DEL TORO 17/07/75 06/08/1975 

028 FRANCISCO RODRIGUEZ-PANTOJA MARQUEZ 01/01/75 20/10/1975 

030 GONZALO PRIETO RODRIGUEZ 11/05/76 30/06/1976 

032 JOSE ALVAREZ CHECA 27/01/77 08/03/1977 

035 GUILLERMO OROZCO MUÑOZ 21/07/77 18/10/1977 

036 IÑIGO SAENZ DE PIPAON Y MENGS 04/05/77 04/11/1977 

037 SEGUNDO GONZALEZ NUÑEZ 29/11/77 27/12/1977 

039 ALBERTO GARCIA FERNANDEZ 28/07/78 12/09/1978 

041 JOSE ARIAS FONTENLA 20/02/79 14/03/1979 

042 FRANCISCO RAMIREZ QUINTERO 19/04/79 10/05/1979 

043 ANGEL LOPEZ MACIAS 17/04/79 26/06/1979 

044 JUAN JERONIMO SANCHEZ DOMINGUEZ 01/06/79 17/07/1979 

045 PELAYO CACERES INFANTE 27/07/79 26/09/1979 

046 JUAN MIGUEL MARTINEZ ALVAREZ 01/01/69 11/11/1969 

047 SOLEDAD ROMERO MANTERO 01/07/79 19/11/1979 

049 FERNANDO GILL DOMINGUEZ 02/05/75 15/01/1980 

050 JOSE MARIA HERREROS DE TEJADA PERALES 29/01/80 12/02/1980 
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051 ANDRES MANUEL SANCHEZ CORDERO 01/04/80 22/05/1980 

052 ANTONIO MARTIN VAZQUEZ 15/05/80 23/06/1980 

053 FRANCISCO RODRIGUEZ MORA 03/06/80 09/07/1980 

054 PEDRO NOGUEIRO CEADA 17/07/80 22/10/1980 

055 VICENTE ALFARO MEZQUITA 07/11/80 16/12/1980 

057 MANUEL LOPEZ VICENTE 19/05/81 01/07/1981 

058 JOSE MANUEL VAZQUEZ PEREZ 01/06/81 08/07/1981 

059 ANA MARIA MATEOS GOMEZ 30/06/81 14/10/1981 

060 FRANCISCO PAULA GERMA BESO 18/05/82 23/06/1982 

061 JOSE REYNA GONZALEZ DEL VALLE 01/01/81 23/06/1982 

062 MANUEL ORTIZ POLO 13/07/82 27/07/1982 

063 JOAQUIN ARAMBURU MAQUA 01/01/72 20/09/1982 

064 AGUSTIN REDONDO DOMINGUEZ 01/12/78 01/07/1985 

065 BARTOLOME BELMONTE SOLANO 19/11/82 11/02/1983 

066 ANTONIO MARIN FATUARTE 25/01/83 11/02/1983 

067 NILDA GRACIELA ZAPATA BAÑON 01/12/80 15/06/1983 

068 ISIDORO PEREZ AMADOR 01/01/83 21/09/1983 

069 JOSE GARDUÑO VALLECILLO 09/11/83 05/12/1983 

070 JUAN CECILIO SORIA VALLE 01/01/84 21/02/1984 

071 ALFONSO LUIS ORTEGA SANCHEZ 01/01/84 25/04/1984 

072 RAFAEL CREMADES DE MOLINA 01/07/84 11/09/1984 

073 ANTONIO JOSE MARTIN SUAREZ 01/01/84 11/09/1984 

074 GUILLERMO DUCLOS BAUTISTA 01/01/84 03/10/1984 

077 JUAN MANUEL REAL MOLINA 01/01/85 01/07/1985 

079 FRANCISCO SUAREZ FLORES 01/07/85 30/07/1985 

080 JUAN IGNACIO GOMEZ CARRASCO 01/01/85 18/09/1985 

081 EDUARDO VALLE DEL VALLE 01/09/85 03/10/1985 

082 RAFAEL ZAMORANO FLORES 01/07/85 08/11/1985 

083 ANTONIO ALBA CARRILLO 15/07/86 24/09/1986 

084 MANUEL ANGEL VAZQUEZ DOMINGUEZ 01/07/86 28/07/1986 

085 ALFONSO ALVAREZ CHECA 01/01/86 30/07/1986 

086 CARLOS BOLAÑOS HERNANDEZ 01/07/86 30/07/1986 

087 MANUELA RODRIGUEZ BRAVO 14/07/86 30/07/1986 

088 IGNACIO ZALVIDE ALVAREZ-REMENTERIA 01/07/87 08/09/1987 

089 PABLO SANCHEZ VILAPLANA 01/07/87 08/09/1987 

090 ALICIA NAVASCUES FDEZ.VICTORIO 01/10/87 09/12/1987 

093 ANTONIO J. QUINTERO GONZALEZ DE CAMPOS 01/09/88 22/11/1988 

095 CARLOS BARRANCO FDEZ.DE LA MAZA 01/06/89 11/09/1989 

096 RAFAEL SANCHEZ GIL 01/06/89 11/09/1989 

097 CRISTOBAL J. BELTRAN GOMEZ 01/06/89 11/09/1989 
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099 ANTONIO J. LOPEZ DOMINGUEZ 01/06/89 11/09/1989 

100 PABLO MANUEL CANO ROMERO 01/09/89 06/11/1989 

102 JOSE ANGEL GARCIA PASTOR 01/06/90 10/09/1990 

104 LOURDES DE LA VILLA MARQUEZ 01/06/90 24/09/1990 

106 NICOLAS LOPEZ TIRADO 01/09/90 21/01/1991 

107 JOSE CARLOS FERNANDEZ REYES 01/09/90 11/02/1991 

109 FRANCISCO JAVIER LOPEZ RIVERA 01/06/91 05/09/1991 

110 JUAN MANUEL BUENDIA RUIZ DE CASTROVIEJO 01/09/91 09/01/1992 

111 FRANCISCO J. DOMINGUEZ FERNANDEZ 01/09/91 09/01/1992 

112 MANUEL MOJARRO PRAXEDES 01/09/91 09/01/1992 

115 Mª LUZ GALDAMES MARQUEZ 01/12/92 11/02/1993 

116 ALICIA V. ECHARREN RONCORONI 06/12/79 07/04/1993 

117 JULIO ANGEL SANCHEZ PRIETO MARZO/93 27/04/1993 

119 CARLOS F. MARTINEZ NOGALES 01/06/92 12/01/1994 

120 JOSE MIGUEL DAVILA MARTIN 01/02/94 04/05/1994 

122 ANGEL EDUARDO RODRIGUEZ MORALES 01/03/94 08/06/1994 

123 CALIXTO PAZ DE LEYVA 01/03/94 21/09/1994 

124 JOSE LUIS GONZALEZ GONZALEZ-MENESES 01/06/94 26/10/1994 

127 Mª JOSE GARCIA RODRIGUEZ 01/12/95 13/02/1996 

129 ALBERTO MENENDEZ PASAGALI 1/12/95 13/02/1996 

130 ANTONIO ABAD CARRASCO DELGADO 1/12/95 20/02/1996 

131 ISIDRO DOMINGUEZ CANO 01/12/95 27/01/2016 

133 CESAR MORALES CUESTA 01/05/96 04/06/1996 

134 ANTONIO Mª ESTEVE PORTOLES MARZO/96 11/06/1996 

135 CARLOS DIAZ FERRERA 1996 30/07/1996 

136 ANTONIO GUERRA-LIBRERO CAMACHO 01/06/96 10/09/1996 

137 JOSE JAVIER CASAMAYOR CASTAÑO 01/09/96 11/11/1996 

138 MIGUEL ANGEL ESTEVE PORTOLES MARZO -96 31/12/1996 

139 JOSE LUIS RODRIGUEZ JIMENEZ 14/10/1996 13/01/1997 

140 JORGE ORTEGA CAMARA 20/01/1997 08/10/2018 

141 LAUREANO OLIVARES VALLEZ 01/12/1996 17/02/1997 

142 JOSE MILLAN GARCIA LAGARES 1/12/96 25/02/1997 

143 SAMUEL FORTES ANILLO 03/10/97 03/11/1997 

144 CARLOS RODRIGUEZ SUAREZ 1997 01/11/1997 

146 MANUEL ANTONIO SANCHEZ LAUREANO 03/10/97 30/12/1997 

147 ANTONIO JOSE MANTERO ROSARIO 03/10/97 12/01/1998 

148 MONTSERRAT CARRASCO CARRASCO 1997 25/03/1998 

149 JUAN FRANCISCO GIL BALLESTER 27/03/98 27/04/1998 

150 EULALIA ALVAREZ GALLARDO 01/06/98 14/07/1998 

151 FRANCISCO JAVIER OLMEDO RIVAS 01/06/98 14/07/1998 

152 SEBASTIAN CERREJON HIDALGO 1998 30/07/1998 
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153 JOSE MANUEL LANDERO CRUZ 1998 14/10/1998 

154 ROSA DEL PILAR MARTIN MARTIN 01/07/98 11/11/1998 

155 FRANCISCO BENITEZ GALAN 21/10/98 11/11/1998 

156 CLAUDIO RODRIGUEZ CENTENO 01/10/98 11/11/1998 

157 JULIO MEDINA JIMENEZ 21/10/98 28/11/1998 

158 MONTSERRAT PLAZA FUENTES 1999 01/05/1999 

160 MARIA EMILIA GARCIA ORTIZ 19/04/99 19/05/1999 

161 EVA MARIA LUQUE GARCIA 19/04/1999 16/06/1999 

163 NATALIA Mª GRANDE ALVAREZ 01/06/99 21/07/1999 

164 LORETO SALOME ARIAS GOMEZ 26/07/99 06/09/1999 

165 INMACULADA SOLIS PADILLA 25/01/99 06/10/1999 

166 ANGELA MARIA JIMENEZ ENDRINA 01/07/92 30/12/1992 

167 CAYETANO CAMPERO ROMERO 11/10/99 20/10/1999 

168 JOSE ANTONIO FLOR MUIÑO 25/01/99 20/10/1999 

169 INMACULADA PEREZ CORRALEJO 25/01/99 03/11/1999 

177 RAFAEL JESUS IÑIGO MORA 02/02/00 09/02/2000 

179 RAFAEL F. AGUILERA CARRASCO 18/11/1999 16/02/2000 

180 ALEJANDRO BENDALA AZCARATE 02/02/00 16/02/2000 

181 MERCEDES IGLESIAS AZCUE 01/11/90 09/01/1991 

182 ROSA MARÍA GARCIA PASTOR 18/02/00 01/03/2000 

184 IGNACIO CARTES AQUINO 27/03/00 12/04/2000 

189 Mª JOSEFA JIMENEZ GUIJARRO 18/11/99 06/09/2000 

190 JUAN CARLOS ANDUJAR MARQUEZ 10/07/00 11/10/2000 

191 DANIEL CARRELLAN SORIA 28/09/00 11/10/2000 

192 PABLO HERRERA GRAU 15/09/00 11/10/2000 

193 JUAN PEREZ GALAN 14/07/00 11/10/2000 

197 SERGIO GOMEZ MELGAR 21/07/00 15/11/2000 

198 NATIVIDAD LOPEZ QUINTERO 24/11/00 13/12/2000 

199 JOSÉ ANTONIO ARCE FERNANDEZ 31/10/69 17/11/1969 

201 MIRIAM FATIMA DABRIO SOLDAN 09/11/00 17/01/2001 

202 MARIA GONZALEZ GARCIA 30/06/00 17/01/2001 

204 JACINTO SOTO VILLARAN 25/07/00 17/01/2001 

205 JOSE ANTONIO GOMEZ TINOCO 31/01/01 15/02/2001 

209 MIGUEL ANGEL FRANCISCO SANTOS 26/02/01 28/03/2001 

210 MIGUEL ROYO LOPEZ 20/02/01 18/04/2001 

211 ISMAEL GONZALEZ SUERO 20/04/01 09/05/2001 

212 AURELIO CAZENAVE SANCHEZ 2001 11/05/2001 

214 EVA MARIA PEREZ DUQUE 31/05/2001 20/06/2001 

216 JUAN RICARDO GOMEZ TEBA 02/11/00 17/01/2001 

217 PALOMA OGAYAR LECHUGA 11/07/00 20/06/2001 

219 MANUEL FRESNO APARICIO 17/07/01 18/07/2001 
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224 FRANCISCO JAVIER PALMA GOMEZ 20/07/01 01/08/2001 

225 ANTONIO CONSTANTINO ROMERO 18/07/01 01/08/2001 

226 PABLO HERMOSO AYUSO 2001 05/09/2001 

227 FRANCISCO GOMEZ CORES 23/07/01 05/09/2001 

229 ANTONIO ESPADA MORENO 30/10/01 07/11/2001 

231 FCO. JAVIER HERNANDEZ GORDILLO 30/03/73 21/11/2001 

233 ANDRES PASCUAL FONTENLA 01/06/94 12/12/2001 

234 CONCEPCION GARCIA YORQUEZ 22/11/01 09/01/2002 

235 EVA MARIA DAZA REBOLLO 12/07/01 09/01/2002 

236 LORENZO GONZALEZ RUBIO 26/11/01 09/01/2002 

237 JOSE MANUEL CORONEL GARCIA 03/12/01 09/01/2002 

238 RAFAEL MALDONADO REJANO 18/09/01 23/01/2002 

239 VICTORIA GUZMAN GUZMAN 18/12/01 23/01/2002 

242 NOEMI SANCHIS MORALES 01/11/01 30/01/2002 

243 FCO. BORJA RUIZ-CASTIZO MIRABENT 31/01/01 20/02/2002 

244 MARIA CAYUELA MORA 11/07/01 27/02/2002 

246 DIEGO MOGEDA BERNAL 12/09/01 21/03/2002 

248 JESUS DE LA CORTE MOLINA 31/05/02 05/06/2002 

249 ROBERTO GONZALEZ LOPEZ 17/05/02 05/06/2002 

250 AGUEDA DOMINGUEZ DIAZ 30/04/02 12/06/2002 

252 SUSANA LOPEZ RODRIGUEZ 04/07/02 10/07/2002 

255 JUAN MIGUEL GUERRERO BRITO 05/07/02 31/07/2002 

258 MANUEL MEDINA RODRIGUEZ 09/10/02 23/10/2002 

260 JAVIER SERRANO AGUADO 15/10/1991 20/11/2002 

262 DAVID SANCHEZ MAESTRE 22/05/01 22/01/2003 

263 ALEJANDRO RIVERO AMATE 14/11/02 22/01/2003 

265 DIEGO BERMEJO CASTILLA 30/09/02 19/02/2003 

267 Mª DEL CARMEN GIL JIMENEZ 28/06/02 03/04/2003 

269 LUISA SUAREZ CHULIAN 24/04/03 21/05/2003 

270 ALBERTO GENESCA TANTULL 25/04/03 29/05/2003 

271 ANA MARIA SANTOS RITE 11/04/2003 10/01/2018 

272 JAVIER ROMERO SANCHEZ 22/05/01 25/06/2003 

274 LUZ GUTIERREZ JARRIN 18/07/03 23/07/2003 

275 FERNANDO ARRAYAS BERROCAL 15/07/03 23/07/2003 

276 ANTONIO MADRONA MOJARRO 14/07/03 04/09/2003 

279 ANA ROCIO BAEZ FORNIELES 15/10/02 29/10/2003 

280 SALVADOR SANCHEZ ROMERO 17/10/03 29/10/2003 

281 ALBERTO PEREZ-VENTANA CERDAN 17/07/03 29/10/2003 

282 ENRIQUE BUENO COBOS 11/04/03 29/10/2003 

283 IÑIGO AMIAN AZCOITIA 01/07/03 29/10/2003 

284 JOSE MIGUEL RODRIGUEZ HERRERA 23/10/03 05/11/2003 
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288 RAFAEL MORANO BAEZ 21/07/03 12/11/2003 

290 CINTA ROMAN DE LA CORTE 30/10/03 07/01/2004 

291 VICTORIA MARTIN PEREZ 22/10/03 14/01/2004 

294 ELENA MAÑAS LEZAMETA 16/10/03 14/01/2004 

295 MARIA ROSA CANO GOMEZ 07/07/03 14/01/2004 

298 FERNANDO COPADO GARCIA 30/10/02 28/01/2004 

301 GREGORIO RIVERA AZOGIL 03/02/04 11/02/2004 

303 BERNARDO GOMEZ DELGADO 11/07/03 19/02/2004 

304 ANGEL DIEZ FERNANDEZ 03/11/03 10/03/2004 

305 PIERS FORD 12/07/68 24/03/2004 

306 FERNANDO AVILA ASENJO 30/10/03 24/03/2004 

308 ANGEL HERNANDO GARCIA 30/03/04 31/03/2004 

309 PABLO HIERRO GUTIERREZ 31/03/04 14/04/2004 

310 JOSE MARIA GALLEGO PARRALES 31/03/04 14/04/2004 

311 RAUL VELA AGUILERA 15/04/04 21/04/2004 

312 SAUL NIEVES GARCIA 02/04/04 21/04/2004 

315 ALONSO JESUS RUBIO CORTES 01/02/01 23/06/2004 

317 JOAQUIN HUELVA LOPEZ 29/06/04 30/06/2004 

318 SAMUEL CARBALLAR RINCON 1/04/02 21/07/2004 

319 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 05/07/04 28/07/2004 

320 ALBERTO GONZALEZ CALVIÑO 01/09/04 02/09/2004 

321 CARMEN VILA SPINOLA 26/07/04 22/09/2004 

322 MANUEL ANGEL CARRASCO CAMACHO 06/10/04 13/10/2004 

323 JOSE ANGEL RAMIREZ DOMINGUEZ 21/07/04 20/10/2004 

324 JOSE VAZQUEZ CARRETERO 19/08/04 20/10/2004 

327 VICTOR MANUEL MARAÑON MORA 13/10/04 03/11/2004 

329 JUAN PEDRO MASA RODRIGUEZ 04/11/04 17/11/2004 

330 EDUARDO JESUS RODRIGUEZ LOPEZ 12/11/04 24/11/2004 

331 ANTONIO VILLARRASA CLEMENTE 02/11/04 24/11/2004 

332 FRANCISCO JAVIER PIOSA CRUZADO 21/10/04 24/11/2004 

334 CLAUDIA OROZCO MARTIN 26/11/04 01/12/2004 

335 ANTONIO SOLE DIAZ 01/01/1997 28/12/2004 

337 CLARA CAMACHO FERNANDEZ Abril/2003 12/01/2005 

338 FELIX VICTOR DIAZ HERMOSO Julio/2003 12/01/2005 

339 MARIA ESTHER ISLA PRIETO 25/10/04 19/01/2005 

341 JOSE MARIA PIEDROLA MARTIN 30/09/04 16/02/2005 

344 ALEJANDRA LOPA ALVAREZ 25/02/05 09/03/2005 

345 LEONOR MANOVEL SANCHEZ Oct./2002 09/03/2005 

347 FERNANDO PEREZ MORENO 17/11/04 16/03/2005 

348 Mª DEL AMOR FERNANDEZ ANDRADE 08/04/05 13/04/2005 

350 MIGUEL GALLEGO LOPEZ 29/04/05 04/05/2005 
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353 FRANCISCA PEREZ ALORS 26/04/05 18/05/2005 

354 ANA GONZALEZ RUBIO 28/04/05 25/05/2005 

356 FRANCISCO JAVIER LIMON RODRIGUEZ 03/06/05 08/06/2005 

357 ANTONIO LUIS ALVAREZ BETANZOS 03/05/05 15/06/2005 

358 AURELIO GOMEZ-BASTERO MARTIN 29/06/04 15/06/2005 

360 VICTORIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 28/10/04 06/07/2005 

361 ALVARO CLAVERIA JIMENEZ 21/04/05 13/07/2005 

362 EDUARDO LAZARO BLAZQUEZ 26/04/04 13/07/2005 

363 ZORAYA SULTAN REGALADO 14/03/05 20/07/2005 

364 JONATHAN RAMOS MARTIN 25/07/05 27/07/2005 

365 CAMILO SILVA NIETO 27/07/05 07/09/2005 

366 Mª MAGDALENA VELASCO CAVIELLES 29/07/05 07/09/2005 

367 JOSE MANUEL HERMOSO SILVA 25/07/05 07/09/2005 

368 MANUEL SERRANO ALVAREZ 01/07/2005 14/09/2005 

369 JOAQUIN LOPEZ GOMEZ 25/07/05 14/09/2005 

370 ADOLFO ARJONA ABAD 13/05/05 28/09/2005 

371 ANTONIO J. RUIZ RUBIO 25/07/05 18/09/2005 

375 ANA MARIA PEREZ GALAN 03/11/05 09/11/2005 

377 YOLANDA TRILLO MUÑOZ 2003 16/11/2005 

378 JUAN RUBIO CORTES 03/11/05 23/11/2005 

379 JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PICHARDO 04/11/05 23/11/2005 

386 PEDRO BARROS PEREZ 01/10/04 11/01/2006 

387 Mª SALOME PEREZ SAIZ 14/11/2005 22/11/2018 

390 JUAN MANUEL SANCHEZ MONTES 07/02/06 15/02/2006 

391 IGNACIO FERNANDEZ TORRES 01/10/03 15/02/2006 

393 LUIS RODRIGUEZ-THORICES GOMEZ-FERIA 26/10/05 01/03/2006 

395 SUSANA GOMEZ GOMEZ 02/04/04 07/03/2006 

396 MARTA BARRERA ALTEMIR 01/07/05 22/03/2006 

399 MANUEL MARTIN OVANDO 07/04/06 12/04/2006 

400 LORENZO ROMERO SUAREZ 07/04/06 12/04/2006 

404 MANUELA PEINADO PALOMERO 30/09/04 13/04/2016 

406 ISABEL MADRONA JIMENEZ 24/04/06 10/05/2006 

409 JESUS TORRES TRUJILLO 21/04/06 10/05/2006 

410 ALBERTO TOSCANO GONZALEZ 25/04/06 31/05/2006 

411 IRMA SANCHEZ MAURIÑO 01/10/04 07/06/2006 

412 CARLOS VAZQUEZ PEREZ 11/05/06 07/06/2006 

414 SUSANA GARCIA ROSADO 28/06/06 05/07/2006 

417 JUAN MANUEL BECERRIL DOMINGUEZ 13/07/06 19/07/2006 

418 DAVID BREVA CABALLERO 13/07/06 19/07/2006 

419 JUAN ENRIQUE NIETO JULIAN 17/07/06 19/07/2006 
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420 MARIA ANNA PAPAPIETRO 17/07/03 26/07/2006 

421 NOELIA M. GARCIA GOMEZ 20/07/2006 31/08/2006 

422 ALAIN FERNANDEZ FRANCO 14/07/06 20/09/2006 

423 BEATRIZ QUIROS DIAZ 04/10/06 18/10/2006 

427 MARTA ALCANTARA GARCIA 22/11/06 13/12/2006 

428 MANUEL LOPEZ PRADAS 18/12/06 03/01/2007 

429 ANTONIO MARQUEZ SANCHEZ 13/06/2006 10/01/2007 

430 FRANCISCO MIGUEL AVILES NUEVO 11/11/03 10/01/2007 

431 GERMAN PEREZ RODRIGUEZ OCT/2005 10/01/2007 

432 JAVIER LOPEZ FERNANDEZ-PELLO 18/12/06 23/01/2007 

433 JOSE ANTONIO LLORCA SANCHEZ 03/03/00 23/01/2007 

434 JESUS REDONDO CARRASCO 23/01/07 31/01/2007 

437 LARA ACUÑA CARLOS 04/05/07 09/05/2007 

438 ALBERTO FRANCES ANDAMOYO 03/05/07 09/05/2007 

440 ROCIO DE LOS ANGELES SANCHEZ SANTOS 09/05/07 30/05/2007 

441 JOSE ANTONIO PEREZ LOZANO 01/01/06 06/06/2007 

442 ENRIQUE GARCIA AZNAR 15/05/2007 13/06/2007 

443 ESTEBAN MUÑOZ NUÑEZ 01/04/05 11/07/2007 

444 ANDRES MANUEL SANCHEZ NAVAS 27/07/07 30/07/2007 

445 MIGUEL RAFAEL BARRAL PEREZ 27/07/07 30/07/2007 

447 ISRAEL MEDINA PERELES 17/07/07 05/09/2007 

448 FERNANDO BARON PEREZ 01/12/87 27/01/1988 

449 JUAN LIMON PINO 09/08/07 18/09/2007 

450 MARIA JOSE SALGUEIRO RIVAS 05/09/07 26/09/2007 

452 Mª NIEVES VIEJO PADILLA 23/10/07 30/10/2007 

453 MARIA JOSE CARRASCO CONEJO 25/07/07 07/11/2007 

454 GUILLERMO DURAN SUAREZ 31/10/07 07/11/2007 

455 FRANCISCO JESUS SALGUERO ANDUJAR 22/10/07 13/11/2007 

456 BEATRIZ DIAZ MARQUEZ 30/10/07 19/11/2007 

457 JESUS PEREZ DUQUE 31/10/07 19/12/2007 

464 JUAN ANTONIO GORDILLO MARTIN 01/12/07 16/04/2008 

465 Mª CARMEN DOMINGUEZ ASENCIO   16/04/2008 

467 MARIA JESUS LOPEZ BARRANCO 06/05/08 07/05/2008 

468 SONIA SANTOS CALERO 31/03/08 28/05/2008 

472 SARA BURGUILLOS MAESTRE 14/07/08 16/07/2008 

474 JOSE ENRIQUE ROMAN PEREIRA 30/06/08 03/09/2008 

475 MANUEL MORO MARTIN 08/07/05 11/09/2008 

477 AMARO BERMEJO PONCE 01/06/08 15/10/2008 

479 JUAN NICOLAS BAÑEZ GARCIA 01/09/08 22/10/2008 

482 JESUS GONZALEZ GUERRERO 01/09/2008 29/10/2008 
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483 JUAN DAVID VILLEGAS GIL 01/06/2008 28/04/2016 

484 JORGE ALFONSO ORTEGA 01/09/08 03/12/2008 

486 ROSARIO ALCANTARILLA RAMOS 01/06/08 14/01/2009 

489 JOSE LUIS CARRASCO CARRASCO 01/03/09 12/05/2009 

494 ANTONIO MORALES ESTEBAN 24/06/04 17/06/2009 

497 LORENA MARTIN SANCHEZ 11/04/03 01/07/2009 

498 CAROLINA CHARNECO MAESTRE 14/07/09 15/07/2009 

499 MARTA DOMINGUEZ REDONDO 16/07/09 27/07/2009 

500 CAROLINA PONCE SUAREZ 17/10/08 27/07/2009 

503 MARIA REAL GONZALEZ 22/07/09 27/07/2009 

504 LUIS MUÑOZ DIAZ 22/07/09 29/07/2009 

507 JUAN ANDRES DELCAN SANCHEZ 16/07/09 09/09/2009 

511 SANTIAGO CORONEL GARCIA 30/09/09 14/10/2009 

514 RAFAEL GALIANO RODRIGUEZ 13/11/09 25/11/2009 

515 MANUEL JESUS GONZALVEZ FLORES 01/09/07 04/01/2010 

518 DOLORES PONCE SANTANA 26/11/09 03/03/2010 

521 JOSE LUIS PICHARDO FUMADO 09/03/10 17/03/2010 

523 RICARDO PRIETO ANTUNEZ 01/06/2010 15/06/2010 

524 DANIEL RAMOS CABEZA 03/08/10 09/09/2010 

525 CONSOLACION GONZALEZ ARRIERO 18/03/10 09/09/2010 

526 PABLO QUIROS DIAZ 24/09/2010 31/10/2012 

527 EMILIO GALVIN PARRALO 27/09/10 28/10/2010 

529 VERONICA LOPEZ DOMINGUEZ 25/10/2010 03/09/2018 

531 HENAR HERRERO SORIANO 09/11/10 23/11/2010 

533 ANA GOMEZ MOGEDA 09/12/10 15/12/2010 

535 LAURA MOVILLA DOMINGUEZ 15/09/10 02/02/2011 

536 JOSE FRANCISCO PONCE PEREZ 13/01/11 02/02/2011 

541 ANGELA MARTIN BRITO 21/07/11 29/09/2011 

542 VICTOR BAYO VIGO 06/04/06 10/05/2006 

543 MARI CRUZ CARRERO RABADAN 27/10/11 12/01/2012 

545 JOSE ANTONIO OLAYA CAMACHO 10/05/12 22/05/2012 

546 ALVARO GONZALEZ CUEVAS 24/07/12 31/07/2012 

548 JOSE SUAREZ SANCHEZ 18/09/12 16/01/2013 

549 FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARRIDO 05/10/11 29/01/2013 

551 ANA RUZ LOVERA 07/06/06 01/04/2013 

553 JERONIMO JAVIER FLORES PAVON 31/05/12 29/04/2013 

555 ROCIO MACIAS BELTRAN 01/09/12 30/05/2013 

556 COVADONGA PAREDES MUÑIZ 04/02/13 30/05/2013 

557 NOELIA LIMON GARCIA 01/12/11 08/07/2013 

558 BERTA PEREA MACIAS 01/06/2009 08/07/2013 

559 MANUEL FERIA GOMEZ 01/09/12 16/07/2013 
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561 EDUARDO MARTINEZ HERNANDEZ 07/01/2014 19/02/2014 

562 ROCIO CEJUDO CASTRO 01/10/2012 25/03/2014 

563 Mª ESPERANZA MEDERO JACINTO ENERO/2014 30/04/2014 

567 VICENTE PEREZ HERNANDEZ 01/06/13 09/01/2015 

568 EDUARDO NADAL SILES 01/06/14 30/01/2015 

569 MANUEL GOMEZ PEREZ 01/09/13 30/01/2015 

573 MIGUEL ANGEL SANCHEZ VALLE 01/06/2014 20/02/2015 

574 CARMEN GONZALEZ MARQUEZ 01/09/14 20/02/2015 

575 Mª INMACULADA TEJADA RAMIREZ 01/06/14 04/03/2015 

576 PEDRO TRUJILLO FERNANDEZ 01/02/14 24/03/2015 

577 MARIA TERESA PINILLA MORA 01/01/15 24/03/2015 

578 ANGELA RODRIGUEZ SANTANA 01/12/14 24/03/2015 

580 JOSE RAMON GOMEZ CUELI 18/12/2014 05/06/2015 

581 MARTA SANTOFIMIA ALBIÑANA 01/01/07 22/06/2015 

582 BLANCA MARTINEZ PEREZ 01/02/2012 08/07/2015 

584 LAURA CRUZADO PEREZ 01/06/15 31/08/2015 

586 JUAN ANTONIO CAMACHO CARRASCO 28/08/15 11/11/2015 

587 RAMON MARQUEZ GARRIDO 07/10/15 11/11/2015 

588 JOSE FRANCISCO PONCE URBANO 23/07/14 15/12/2015 

589 FERNANDO FERNANDEZ DE LIGER SERRANO 01/06/2014 27/01/2016 

591 JOAQUIN GARROCHO RODRIGUEZ 08/03/2016 23/05/2016 

592 JUAN CARLOS GIL MARQUEZ 29/07/16 07/09/2016 

593 MANUEL ALCAIDE SANCHEZ 01/06/2014 15/09/2016 

594 MARIA JOSE SANCHEZ MINI 18/10/10 26/10/2016 

595 VICENTE LAVADO LOZANO 1990 16/11/2016 

596 PABLO BLAZQUEZ JESUS 01/06/2010 16/11/2016 

597 JORGE MANUEL GONZALEZ CARMONA 01/07/01 15/01/2017 

598 MANUEL DE LA CORTE CASTILLA 29/07/15 13/02/2017 

599 LUIS MANUEL DE SOTO MATA 04/09/15 21/03/2017 

600 ANDRES LUIS ROMERO MORATO   04/05/2017 

601 LUIS GAMONOSO MORA 31/07/2014 30/06/2017 

602 JUAN MANUEL LAGARES GONZALEZ 26/10/2007 26/07/2017 

603 JAVIER HERNANDEZ LOPEZ 29/12/2015 09/08/2017 

604 JOSE ANGEL ROMERO GARCIA 27/09/17 06/11/2017 

605 ALEJANDRO MANUEL MARQUEZ RODRIGUEZ 20/10/2017 22/11/2017 

606 MANUEL CABALLERO JIMENEZ 27/10/2017 21/12/2017 

607 VIOLETA CARDENAS GOMEZ 11/10/2017 10/01/2018 

608 JOSE MARIA LEPE HUELVA 31/10/17 22/01/2018 

610 MERCEDES SANCHEZ SANCHEZ 11/01/18 31/01/2018 

611 EVA ROMERO GARRIDO 02/09/16 09/04/2018 
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612 ALFREDO GONZALEZ GONZALEZ 20/02/2014 23/04/2018 

613 CRISTINA ROSENDO MAESTRE 26/07/16 30/04/2018 

615 MARCOS MERINO PEREZ 10/10/2016 13/06/2018 

616 ANTONIO GUERRA ORTEGA 03/09/18 03/09/2018 

617 ALBERTO CAMACHO GOMEZ 01/03/2017 08/10/2018 

618 MARTIN GUERRERO CARRETERO 01/03/2017 11/02/2019 

619 LAURA JIMENEZ MAQUEDA 01/04/2002 22/04/2019 

620 DIEGO JOSE CASTIZO MORALES 11/10/2017 29/04/2019 

621 AIDA VILLORIA GARCIA 01/06/2018 27/05/2019 

622 MARIA DEL CARMEN LOPEZ FERNANDEZ 26/06/2019 11/07/2019 

623 JOSE LUIS PEREZ MATEOS 20/08/2015 11/07/2019 

624 CARMEN BELEN VALLEJO MACIAS 23/10/2017 30/07/2019 

625 HELENA CUMBRERAS TORRENTE 01/12/2017 30/07/2019 

626 ROCIO PEREA DIAZ 10/10/2011 30/07/2019 

627 LISANDRO PALACIOS GIL   16/09/2019 

628 PALOMA MORENO NARANJO 18/10/2017 30/09/2019 

629 PABLO PEREZ BLANCO 25/09/2019 14/10/2019 

630 ANTONIO BALLESTEROS GOMEZ 14/12/2018 05/12/2019 
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 COSTES DE VISADO 2019 (SIN IVA) 

METODO DE CÁLCULO 
1.- TRABAJOS DE EDIFICACIÓN. 

 

1.-    TRABAJOS DE EDIFICACIÓN                                                                         

 

1.1.- Proyectos y Direcciones de Obra de Nue va Planta.                                      

 

El coste del visado del Proyecto de Ejecución se obtiene de la aplicación de la 

siguiente fórmula.  

 

  Cv = UK  x [× Mu x Su ] x Cs  x [1 + Ks  + Km ]  
 

Siendo:  
Cv:  Coste total del visado del proyecto en û. 

Uk:  Coste unitario de visado en û/m2. Fijado para el año 2019 en 1,22 û/m². 

Mu:  Coeficiente según uso diferenciado 1  en zona edificio, se obtiene de la tabla 1.1.  

Su:  Superficie de nueva planta de cada uso diferenciado 2  en el edificio en m².  

Cs:  Coeficiente corrector superficie total del edificio, se obtiene de la tabla 1.2.  

Ks:  Coeficiente visado Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud =0,025.  

Km:  Coefi ciente visado manual/instrucciones de uso y mantenimiento del edificio =0,010.  

 

 El abono del coste total del visado del proyecto podrá realizarse por plazos, 

según las fases contratadas que se recojan en la Solicitud de Visado y Notificación de 

Encargo, a plicando los porcentajes que se recogen a continuación.  
 

Estudio previo                  5% 

Anteproyecto                25% 

Proyecto Básico                50% 

Proyecto Ejecución (con básico previo visado): 50%                50% 

Proyecto Ejecución (con bá sico previo no visado): 100%              100% 

 

El coste Cv mínimo por documento es: 45 û para Proyecto B§sico 45 û 

Proyecto de Ejecución y 90 û para Proyecto B§sico y de Ejecuci·n.  

 
1. En el caso que para un determinado proyecto la tabla no contemple su uso o tipología, se utilizará por similitud el de aqué l 

que esté tipificado.  

2. Se considerará a los efectos de visado un uso diferenciado, cuando la superficie dedicado a este sea igual o superior a 25 

m², en caso contrario se acumulará al uso mayoritario del edificio.  
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1.2.a- Proyectos y Direcciones de Obra de Reforma.  

 

 El coste del visa do del Proyecto de Ejecución de obras de Reforma, Ampliación 

(vertical y/o horizontal) o Rehabilitación, se obtiene de la aplicación de la siguiente 

fórmula.  

 

Cv = UKr  x [× Mu x Su  + × Mu x Sur  x Kr ]  x Cs  x ( 1 + Ks  + Km ) 
 
Siendo:  

Cv:  Coste total del visado del proyecto en û. 

Ukr: Coste unitario de visado en û/mİ. Fijado para el a¶o 2019 en 1,53 û/m². 

Mu:  Coeficiente según uso diferenciado 3  en zona edificio, se obtie ne de la tabla 1.1.  

Su: Superficie de nueva planta de cada uso diferenciado 4 en el edificio en m².  

Sur: Superficie reformada de cada uso diferenciado 5 en el edificio en m².  

Kr: Coeficiente según la complejidad e intensidad de la reforma sobre la zona de us o 

diferenciado, considerándose los niveles siguientes:  

 Kr1. Intensidad alta 6: 0,75 

 Kr2. Intensidad media 7: 0,50 

 Kr3. Intensidad baja 8: 0,25 

Cs: Coeficiente corrector superficie total del edificio se obtiene de la tabla 1.2.  

Ks; Coeficiente visado Estudi o Básico o Estudio de Seguridad y Salud =0,025.  

Km: Coeficiente visado manual/instrucciones de uso y mantenimiento del edificio =0,010.  

 

 El abono del coste total del visado del proyecto podrá realizarse por plazos, 

según las fases contratadas que se recoj an en la Solicitud de Visado y Notificación de 

Encargo, aplicando los porcentajes que se recogen a continuación.  

 
Proyecto Básico:                50% 

Proyecto Ejecución (con básico previo visado):             50% 

Proyecto Ejecución (con básico previo no visado):              100% 

 

El coste Cv m²nimo por documento es: 45 û para Proyecto B§sico 45 û 

Proyecto de Ejecuci·n y 90 û para Proyecto B§sico y de Ejecuci·n. 
 

3. En el caso que para un determinado proyecto la tabla no contemple su uso o tipología, se utilizará por similitud el de aquél 

que esté tipificado.  

4. Se considerará a los efectos de visado de un uso diferenciado cuando la superficie dedicado a este sea igual o superior a 

25 m², en caso contrario se acumulará al uso mayoritario de obra nueva de la actuación.  

5. Se considerará a los efectos de visado un uso diferenciado, cuando la superficie dedicado a este sea igual o superior a 25 

m², en caso contrario se acumulará al uso mayoritario de la reforma de la actuación.  

6. Cuando se trata de una refor ma general, en la que se conserva la estructura y el cerramiento existente, pero se produce 

intervención estructural.  

7. Cuando se trata de una reforma que mantiene la estructura y cerramiento, realizándose modificaciones en la distribución e 

instalaciones . 

8 Cuando el alcance de la reforma se extiende a cambios puntuales de la distribución y modificaciones de revestimientos y 

carpintería interior. Este coeficiente se utilizará en los Proyectos de cambio de uso sin obra.  
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1.2.b- Proyectos y Direcciones de  Obra de Adecuaciones de locales.  

 

 El coste del visado del Proyecto para la adecuación de un local, se obtiene de la 

aplicación de la siguiente fórmula.  

 

Cv = UKr  x [× Mu x Su  + × Mu x Sur  x Kr ]  x Cs  x ( 1 + Ks  + Km ) 
 
Siendo:  

Cv:  Coste total del vi sado del proyecto en û. 

Ukr: Coste unitario de visado en û/mİ. Fijado para el a¶o 2019 en 1,22 û/mİ. 

Mu:  Coeficiente según uso diferenciado 3 en zona edificio, se obtiene de la tabla 1.1.  

Su: Superficie de nueva planta de cada uso diferenciado 4 en el edific io en m².  

Sur: Superficie reformada de cada uso diferenciado 5 en el edificio en m².  

Kr: Coeficiente según la complejidad e intensidad de la reforma sobre la zona de uso  

diferenciado, considerándose los niveles siguientes:  

 Kr1. Intensidad alta 6: 0,75 

 Kr2. Intensidad media 7: 0,50 

 Kr3. Intensidad baja 8: 0,25 

Cs: Coeficiente corrector superficie total del edificio se obtiene de la tabla 1.2.  

Ks; Coeficiente visado Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud =0,025.  

Km: Coeficiente visado manual/instruccion es de uso y mantenimiento del edificio =0,010.  

 
3. En el caso que para un determinado proyecto la tabla no contemple su uso o tipología, se utilizará por similitud el de aqué l 

que esté tipificado.  

4. Se considerará a los efectos de visado de un uso diferen ciado cuando la superficie dedicado a este sea igual o superior a 

25 m², en caso contrario se acumulará al uso mayoritario de obra nueva de la actuación.  

5. Se considerará a los efectos de visado un uso diferenciado, cuando la superficie dedicado a este se a igual o superior a 25 

m², en caso contrario se acumulará al uso mayoritario de la reforma de la actuación.  

6. Cuando se trata de una reforma general, en la que se conserva la estructura y el cerramiento existente, pero se produce 

intervención estructural . 

7. Cuando se trata de una reforma que mantiene la estructura y cerramiento, realizándose modificaciones en la distribución e 

instalaciones.  

8 Cuando el alcance de la reforma se extiende a cambios puntuales de la distribución y modificaciones de revestimi entos y 

carpintería interior. Este coeficiente se utilizará en los Proyectos de cambio de uso sin obra.  

 

 

1.3.- Proyectos y Direcciones de Obra de Sustituciones de Cubierta.  

 

 El coste del visado del Proyecto de Sustitución de Cubierta, se obtiene de la 

ap licación de la siguiente fórmula.  
 

Cv = UKsc  x [× Mu x Su  + × Mu x Sur  x Kr ]  x Cs  x ( 1 + Ks  + Km ) 

 
Siendo:  

Cv:  Coste total del visado del proyecto en û. 

Uksc: Coste unitario de visado en û/mİ. Fijado para el a¶o 2019 en 1,22 û/mİ. 

Mu:  Coeficiente según uso diferenciado 3  en zona edificio, se obti ene de la tabla 1.1.  

Su: Superficie de nueva planta de cada uso diferenciado 4 en el edificio en m².  

Sur: Superficie reformada de cada uso diferenciado 5 en el edificio en m².  

Kr: Coeficiente según la complejidad e intensidad de la reforma sobre la zona de u so 

diferenciado, considerándose los niveles siguientes:  

 Kr1. Intensidad alta 6: 0,75 

 Kr2. Intensidad media 7: 0,50 

 Kr3. Intensidad baja 8: 0,25 

Cs: Coeficiente corrector superficie total del edificio se obtiene de la tabla 1.2.  

Ks; Coeficiente visado Estud io Básico o Estudio de Seguridad y Salud =0,025.  

Km: Coeficiente visado manual/instrucciones de uso y mantenimiento del edificio =0,010.  
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6. En el caso de que se produzca una intervención integral, que afecte a la estructura y a los elementos de cubrició n y que 

suponga un cambio del tipo de cubierta, se considera un grado de intervención alto  

(Kr1. Intensidad alta: 0,75) . 

 

7. En el caso de que se produzca una intervención integral que afecte a la estructura y a los elementos de cubrición que no 

suponga un  cambio del tipo de cubierta, se considera un grado de intervención medio  

(Kr2. Intensidad media: 0,50) . 

 

8. En el caso de que se produzca una intervención que afecte a los elementos de cubrición que no suponga un cambio del 

tipo de cubierta, se considera un grado de intervención bajo ( Kr3. Intensidad baja: 0,25) . 

 

En el caso de que se incremente la altura de los cerramientos y se produzca un 

aumento de la edificabilidad, el coste del visado será el correspondiente a una 

elevación de planta, en este caso te ndrá tratamiento de obra nueva, siendo de 

aplicación la Tarifa 1.1.  

 

El abono del coste total del visado del proyecto podrá realizarse por plazos, según las 

fases contratadas que se recojan en la Solicitud de Visado y Notificación de Encargo, 

aplicando los  porcentajes que se recogen a continuación.  

 
Proyecto Básico:                50% 

Proyecto Ejecución (con básico previo visado):             50% 

Proyecto Ejecución (con básico previo no visado):              100% 

 

El coste Cv mínimo por documento es: 45 û para Proyecto B§sico 45 û 

Proyecto de Ejecuci·n y 90 û para Proyecto B§sico y de Ejecuci·n. 

 

 

1.4.- Reformados de Proyectos y Proyectos Final de Obra.   

 

 El coste del visado de los Proyecto Reformados o de los Proyectos Final de Obras 

se calculará sobre la base de los usos y superficies ampliados y/o modificados del 

Proyecto inicial, aplicando lo recogido en el apartado correspondiente a los proyectos 

de reforma.  

 

Cv = UKr  x [× Mu x Su  + × Mu x Sur  x Kr ]  x Cs  x ( 1 + Ks  + Km ) 

 

El coste Cv mínimo po r documento es de 30 û.  
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1.5.- Doc. Complementaria (Anexos, Separatas, Refundidos, etc).  

 

 El coste del visado de estos documentos, una vez comprobado que los mismos 

no incluyen modificación o reforma del proyecto o documento inicialmente visado, 

son los que se recogen a continuación.  
 

Solicitud Licencia de Obras:               15 û 

Acta de Replanteo o de Inicio de Obra:               15 û 

Expedición de Libros de Ordenes (incluido coste del mismo):               20 û 

Anexo y/o Documentación Complem entaria:               25 û 

Separata:               25 û     

Refundidos:               30 û 

Informes o Certificados relativos a documentos con visado previo 9 :              15 û 

Acta de Paralización de Obras:               15 û 

 
9. Se encuadrarían docu mentos como: Informes de ritmo de obra o sobre hechos ocurridos durante la ejecución, actas de 

paralización de obra, certificados de estado de obra, certificados de finalización de instalaciones, etc.  

 

1.6.- Certificado Final de Obras y Documentación Final  de Ejecución Obra.  

 

 El coste del visado de los diferentes documentos relativos a la finalización de las 

obras son los que se recogen a continuación.  

 
Certificado Final (total o parcial) Obra ( Director Obra + Director Ejecución) 10:                 60 û 

Certificado Final (total o parcial) Obra ( Director Obra y de Ejecución) 11:               60 û 

Acta de Recepción (promotor y constructor diferentes):               10 û 

Acta de Entrega (promotor y constructor coinciden):               10 û 

Liquidac ión Final de Obras (a efectos garantía decenal):               15 û 

Documentación Final de Obras (acta + liquidación):               25 û 

Plan de Evacuación y emergencia edificio:               30 û 

 
10. Intervienen Arquitecto y Arquitecto Técnico/Apare jador.  

11. Interviene solo Arquitecto.  

 

 

1.7.- Manual/Instrucciones de Uso y Mantenimiento Edificio/Obras.  

  

El coste del visado de este documento cuando se realice independiente del 

proyecto es de 25 û. 
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1.8.- Trabajos relativos a la Seguridad y Salud.  

 

1.8.1.- Estudios de Seguridad y Salud.    

 

 En el caso de que se tramite el visado de un Estudio Básico de Seguridad y Salud 

o Estudio de Seguridad y Salud de forma independiente al proyecto de Ejecución, el 

coste de visado se obtendrá de la aplicación de  las siguientes fórmulas según se trate 

de Obra Nueva o Reforma.  

 

Obra Nueva 12: 

   Cv = 0,025 x UK  x [× Mu x Su ] x Cs   

Reforma:  

  Cv =0,025 x UKr  x [× Mu x Su  + × Mu x Sur  x Kr ]  x Cs    
 

Siendo los elementos intervinientes en las formulas los definidos en los apartados 1.2 y 1.3.  

 

 El coste Cv m²nimo por documento es: 30 û Para los Estudios B§sicos de 

Seguridad y Salud y 50 û para los Estudios de Seguridad y Salud. 

 
12. Será de aplicación para obras de demolición cuando el Estudio se tramite independientemente.  

13. En el caso que para un determinado proyecto la tabla no contemple su uso o tipología, s e utilizará por similitud el de aquél 

que esté tipificado.  

 

 

1.8.2.- Acta de Aprobación Plan de Seguridad.   

 

 El coste del visado del Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y 

cumplimentación y entrega del libro de Incidencias, es el siguiente:   
 

Acta de aprobación Plan de Seguridad:          30 û 

 

 

1.9.- Expediente y Certificado Final de Legalización de Obra.                     

 

1.9.1.- Expediente de Legalización de Obra.    

 

 El coste del visado del Expediente de Legalización se obtiene de la aplicación de 

la siguiente formula.  
   

   Cv = UK  x [× Mu x Su ] x Cs  x (1 + Km ) 

 
Siendo los elementos intervinientes en la fórmula los definidos en los apartados 1.1, 1.2 y 1.3, en 

función de la obra legalizada.  

 

El coste Cv mínimo por documento es de 9 0 û. 
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1.9.2.- Certificado Final de Legalizaci ón de Obra.                

 

 El coste del visado del Certificado Final de Legalización de las obras en función 

del expediente redactado, es el que se recoge a continuación.  
 

Certificado Legalización Final (total o parcial) Obra ( Director Obra + Director Ej ecución) 15:         60 û 

 

 En caso de que a petición de las administraciones actuantes hubiera que 

presentar algún documento complementario sobre la finalización de las obras 

recogidas en el Expediente, sería de aplicación por similitud los apartados anteriores.  

 

1.10.- Proyecto y Certificado Final de Obras de Demolición o Derribo.     

 

1.10.1.- Proyecto de Demolición.                                                        
 

    

Precio de visado = 75  û.  

 

1.10.2.- Certificado Final de Obras de Demolición.    

 

 El coste del visa do del Certificado Final de Obras de Demolición es el que se 

recoge a continuación.  
 

Certificado Final de Obras de Demolición:               40 û 

 

 En caso de que a petición de las administraciones actuantes hubiera que 

presentar algún documento complement ario sobre la finalización de las obras sería de 

aplicación por similitud los apartados anteriores.  

 

1.11.- Copias idénticas de Proyectos.  

 

 El coste del visado de estos documentos una vez comprobado que los mismos 

coinciden con el documento visado, son lo s que se recogen a continuación.  
 

Coste Visado Copia           3 û + nÜ p§ginas 

Coste por página A4:                         0,20 û 

A3:                        0,25 û 

A2:                         0,40 û 

A1:            0,70 û 

A0:                         0,50 û 

Coste mínimo por documento:                            25 û 

.-  OTROS T 
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RABAJOS REDACTADOS POR ARQUITECTOS. 

 

2.-    OTROS TRABAJOS REDACTADOS POR ARQUITECTOS. 

 

2.1.- Informes, Certificados, Dictámenes, etc.                                                              

 

 El coste del visado de estos documentos,  una vez comprobado que los mismos 

cumplen las normas de mínimas presentación es el que se recoge a continuación 

según el tipo de documento.  
 

Informe       30 û 

Inspección Técnica de Edificios (I.T.E)      30 û 

Informe evaluación edificios      30 û 

Alega ciones   30 û 

Certificado obra nueva      60 û 

Certificado Estado obra      15 û 

Certificado Calificación Energética edificios existentes anteriores CTE      10 û 

Dictamen      30 û 

Pericial      30 û 

Tasación o valoración de suelo y/o edificación      30 û 

Levantamiento de planos (reconocimiento firma)      15û 
 

 

 

2.2.- Proyectos/Documentación licencias de actividad/apertura.  

 

 Precio de visado 6 0 û.  

 

 

2.3. Documentación Técnica para la declaración de edificios fuera de ordenación 

(AFOs).                                                                                

  

 

El coste de visado de la Documentación Técnica requerida para la declaración de 

una edificación como Asimilado al Fuera de Ordenación (AFO), se obtiene por 

asimilación al coste de visado  del Expediente de Legalización, dependiendo de su 

contenido documental, de la aplicación de la siguiente fórmula.  
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CV = {äKCi X UK x (ä MU x SU) x CS x (1+KM)} + {NCERT x CV CERT } 

Siendo:  

KCi Coeficiente sobre el contenido documental:  

 KCi 

KC1 Memoria descriptiva y urbanística  0.05 

KC2 Memoria constructiva  0.05 

KC3 Memoria estructural (Anejo de cálculo)  0.10 

KC4 Justificación de normativas (CTE, Accesibilidad, ...)  0.10 

KC5 Valoración de las obras  0.05 

KC6 Planos de situación y emplazamiento  0.05 

KC7 Planos de plantas acotadas  0.20 

KC8 Planos de alzados y secciones  0.10 

KC9 Planos de esquema de cimentación  0.10 

KC10   Planos de esquema de estructura  0.10 

KC11  Planos de esquema de instalaciones  0.10 

 

 

CV Coste total del visado del documento en û. 

UK  Coste unitario de visado en û/m
2. Fijado para el a¶o 2019 en 1,22 û/mİ. 

   MU Coeficiente según uso diferenciado 1 en zona de edificio, se obtiene de la tabla 1.1.  

SU  Superficie de planta de cada uso diferenc iado 2 en el edificio en m 2. 

CS Coeficiente corrector superficial total del edificio que se obtiene de la tabla 1.2.  

KM Coeficiente visado manual / instrucciones de uso y mantenimiento del edificio = 0,010.  

NCERT Número  de certificados (antigüedad, segurid ad, habitabilidad, salubridad,...) que se tramitan con el documento. No se 

refiere al Certificado de Legalización, cuyo coste de visado se obtendría según el apartado 1.8.2.  

CV CERT Coste de visado obtenido de la tabla 1.4. para Certificados relativos a do cumentos con visado previo. No se refiere al 

Certificado de Legalización, cuyo coste de visado se obtendría según el apartado 1.8.2.  
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3.-    COSTES DE VISADO DOCUMENTOS DE PLANEAMIENTO.     
 

El coste de visado de la Documentación de Planeamiento se re girá por las mismas 

condiciones que se indican en el Servicio de Registro, Depósito y Custodia de 

Documentos Profesionales del COAH.  
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TABLA 1.1. COEFICIENTE DE USOS (coeficiente Mu) 

A.- RESIDENCIAL 
DENOMINACIÓN  

 

UNIFAMILIAR a1  ENTREMEDIANERAS 1,350 

a2  CASA DE CAMPO  1,400 

a3  CHALET 1,650 

PLURIFAMILIAR a4  BLOQUE 1,400 

a5  VIVIENDAS PAREADAS Y EN HILERA 1,400 

a6  VIVIENDAS TEMPOREROS 1,200 
 

B.- COMERCIAL 
DENOMINACIÓN  

 

b1  LOCAL EN ESTRUCTURA CUALQUIER PLANTA 0,600 

b2  ADECUACIÓN  O ADAPTACIÓN  LOCALES CONSTRUIDOS NO REPRESENTATIVOS 0,850 

b3  ADECUACIÓN  O ADAPTACIÓN  LOCALES CONSTRUIDOS REPRESENTATIVOS (DELEG. ADM,  BANCO  1,850 

b4  LOCALES TERMINADOS EN CUALQUIER PLANTA EDIFICIO 1,200 

b5  EDIFICIO COMERCIAL 1,300 

b6  SUPERMERCADOS E HIPERMERCADOS 1,400 

b7  CENTROS COMERCIALES Y GRANDES ALMACENES 3,300 
 

C.- ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
   DENOMINACIÓN   

c1    EN SEMISÓTANO                                                                                                                                                  1,025 

c2    BAJO RASANTE UNA O MAS PLANTAS                                                                                                               1,175 

c3    EN PLANTA BAJA DE EDIFICIOS                                                                                                                          0,850 

c4    EDIFICIOS (SOBRE RASANTE UNA O MAS PLANTAS)                                                                                         1,050 

c5    AL AIRE LIBRE SIN VISERAS                                                                                                                                  0,250 

c6   AL AIRE LIBRE CON  VISERAS                                                                                                                               0,450 
 

D.- SUBTERRÁNEA 
   DENOMINACIÓN   

d1    SEMISÓTANO (EXCEPTO ESTACIONAMIENTO) 1,025 

d2    SÓTANO (EXCEPTO ESTACIONAMIENTO) 1,075 
 

E.- NAVES Y ALMACENES 
   DENOMINACIÓN   

e1    COBERTIZO SIN CERRAR                                                                                                                                     0,500 

e2    DE UNA SOLA PLANTA                                                                                                                                         0,600 

e3    CADA  PLANTA O ENTREPLANTA ENTRE EL PAVIMENTO Y LA CUBIERTA                                                            0,400 
 

F.- ESPECTÁCULOS 
   DENOMINACIÓN   

f1    CINES Y MULTICINES 2,500 

f2    TEATROS 3,900 
 

G.- HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 
   DENOMINACIÓN   

g1    BARES, CAFETERÍAS, RESTAURANTES Y VENTAS                                                                                                 1,500 

g2    HOSTALES Y PENSIONES                                                                                                                                      1,750 

g3   HOTELES Y APARTAHOTELES                                                                                                                               2,200 

g4   CASAS DE HERMANDAD EN RECINTOS ROMEROS                                                                                           2,150 

g5   VILLAS RURALES                                                                                                                                                   2,050 

H.- OFICINAS (USO ADMINISTRATIVO) 
DENOMINACIÓN   

h1    FORMANDO  PARTE DE UN EDIFICIO DE OTRO USO (UNA O MAS PLANTAS)                                                  1,375 

h2    EDIFICIO DE USO EXCLUSIVO                                                                                                                             1,800 

h3    EDIFICIOS OFICIALES Y ADMINISTRATIVOS DE GRAN IMPORTANCIA                                                              2,450 

I.-  DEPORTIVA 
DENOMINACIÓN   

i1    PISTAS                                                                                                                                                                   0,200 

i2    GRADERÍOS                                                                                                                                                         1,000 

i3    PISCINAS                                                                                                                                                              0,900 

i4    VESTUARIOS Y DUCHAS                                                                                                                                      1,250 

i5    GIMNASIOS                                                                                                                                                          1,700 

i6    POLIDEPORTIVOS                                                                                                                                                2,000 

i7    PALACIOS DE DEPORTES                                                                                                                                     3,000 

i8    PISCINAS CUBIERTAS                                                                                                                                           1,850 
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J.-  DIVERSIÓN Y OCIO 
DENOMINACIÓN   

j1    PARQUES INFANTILES AL AIRE LIBRE                                                                                                                   0,250 

j2    CASA DE BAÑOS, SAUNAS Y BALNEARIOS SIN ALOJAMIENTOS                                                                     1,700 

j3    BALNEARIOS CON  ALOJAMIENTOS                                                                                                                   2,700 

j4    PUBS, DISCOTECAS, CLUBS Y SALAS DE FIESTA                                                                                                  2,000 

j5    CASINOS                                                                                                                                                              2,750 

j6    ESTADIOS, PLAZAS DE TOROS, HIPÓDROMOS Y SIMILARES                                                                              1,050 
 

K.- DOCENTE 
DENOMINACIÓN   

k1    JARDINES DE INFANCIA Y GUARDERÍAS                                                                                                           1,300 

k2    COLEGIOS, INSTITUTOS Y CENTROS DE FORMACIÓN  PROFESIONAL                                                              1,700 

k3    ESCUELAS Y FACULTADES SUPERIORES Y MEDIAS                                                                                             2,000 

k4    BIBLIOTECAS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN                                                                                                   2,150 

k5    COLEGIOS MAYORES Y RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES                                                                                    2,300 

k6    REALES ACADEMIAS Y MUSEOS                                                                                                                         2,500 

k7    PALACIOS DE CONGRESOS Y EXPOSICIONES                                                                                                  3,000 
 

L.- SANITARIA 
DENOMINACIÓN   

l1    CONSULTAS, DISPENSARIOS Y BOTIQUINES                                                                                                       1,300 

l2    CENTROS DE SALUD Y AMBULATORIOS                                                                                                             1,500 

l3    LABORATORIOS                                                                                                                                                   1,700 

l4    RESIDENCIAS DE ANCIANOS  Y ENFERMOS MENTALES                                                                                     2,300 

l5    CLÍNICAS HOSPITALES                                                                                                                                         3,000 

l6    TANATORIOS                                                                                                                                                        2,350 
 

M.- RELIGIOSA 
DENOMINACIÓN   

m1   LUGAR O CONJUNTO DE CULTO (IGLESIA, MEZQUITA, SINAGOGA,  ETC)                                                      1,750 

m2   CONJUNTOS DE FORMACIÓN  RELIGIOSA (SEMINARIOS, MADRAZAS, YESHIVAS, ETC)                                2,300 

m3   CONJUNTOS ORACIÓN  (CONVENTOS, MONASTERIOS, ETC)                                                                          2,050 
 

N.- URBANIZACIONES 
DENOMINACIÓN   

SUPERFICIE EN Ha 

n1   S < 1                                                                                                                                                                      0,110 

n2   1 < S < 30                                                                                                                                                              0,100 

n3   30 < S < 100                                                                                                                                                          0,070 

n4   100 < S < 300                                                                                                                                                        0,050 

n5   S >300                                                                                                                                                                   0,045 

 
n6   URBANIZACIÓN COMPLETA DE UNA CALLE O SIMILAR                                                                                    0,250 

n7   AJARDINAMIENTO DE UN TERRENO                                                                                                                   0,200 

n8   TRATAMIENTO DE ESPACIOS INTERSTICIALES O RESIDUALES DE UN CONJUNTO URBANIZADO                    0,100 
 

Ñ- DEMOLICIONES 
 
DENOMINACIÓN   

ñ1    m2 de  la  edificación  a  demoler  uso residencial,  administrativo  o similares  0,090 

ñ2    m2 de  la  edificación  a  demoler  uso comercial,  industrial  o similares  0,120 
 

O.- REFORMAS ESPECÍFICAS 
 
DENOMINACIÓN   

o1    Sustitución  de  cubiertas  0,900
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TABLA 1.2 . COEFICIENTES CORRECTORES SUPERFICIE TOTAL (Cs) 
 

Superficie  total  actuación  Coeficiente  corrector  

S 200 1,16 

> 200 - 400 1,00 

> 400 - 600 0,86 

> 600 - 800 0,77 

> 800 - 1.000 0,69 

> 1.000 - 1.500 0,63 

> 1.500 - 2.000 0,58 

> 2.000 - 2.500 0,54 

> 2.500 - 5.000 0,50 

> 5.000 - 7.500 0,46 

> 7.500 - 10.000 0,43 

> 10.000 - 15.000 0,40 

> 15.000 - 20.000 0,37 

> 20.000 - 35.000 0,35 

> 35.000 - 50.000 0,33 

> 50.000 0,30 
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CERTIFICADOS Y ACREDITACIONES                       ANEJO 4  
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SERVICIO DE REGISTRO, DEPOSITO Y CUSTODIA             ANEJO 5  
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SERVICIO DE REGISTRO, DEPÓSITO Y CUSTODIA DE 

DOCUMENTOS PROFESIONALES DEL COAH 

 

 

1. Objeto y finalidad del Servicio de Registro.       

 

El COAH habilita este servicio colegial que tendrá por objeto el registro, 

depósito y custodia de documentos profesio nales redactados por personas 

colegiadas y sociedades profesionales, con la finalidad de acreditar ante terceros, 

la autoría  de los mismos y su estado de realización en el momento concreto de su 

presentación en el Colegio.  

 

En el caso de trabajos realizado s conjuntamente con otros profesionales, y 

siempre que éstos sean competentes para su desarrollo, según lo regulado en la 

LOE, podrá registrarse la autoría de todos los intervinientes.  

 

2.  Documentos que se pueden presentar en el Servicio de Registro   
 

Se podrán presentar aquellos documentos que puedan encuadrarse en 

alguno de los siguientes grupos:  

 

R1.  Trabajos de edificación, demolición y obras de urbanización 

complementarias de edificación.  

En cualquier fase de su desarrollo.  

 

R2. Trabajos de urbanis mo y planeamiento  

 

R3. Informes, dictámenes, ITE, reconocimientos, certificados,  levantamiento de planos, 

tasaciones y otros.  

 

R4. Trabajos relativos a la seguridad y salud.  

 

R5. Trabajos y documentos profesionales no encuadrados en los anteriores.  

 

R6. Documentación de Concursos  

 

R7. Trabajos de investigación  realizados por arquitectos de forma independiente o 

conjuntamente con otros profesionales.  

 

3.  Formato de los documentos a presentar en el Servicio de Registro   
 

Los documentos se presentarán en f ormato digital desarrollados en archivos pdf.  

 

4.  Alcance del acto colegial de los documentos presentados en el 

Servicio de Registro  
 

El  registro  de  un  documento  no  supondrá  el  futuro  visado  del  mismo,  ni  

acredita  la habilitación de sus auto res para la realización del documento presentado.  
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5. Ámbito Territorial del Servicio de Registro        
 

Se admitirá la presentación  en el Servicio de Registro los documentos  que 

cumplan las siguientes condiciones:  

 

1.   Los redactados  por los person as  colegiadas  y sociedades  profesionales 

 inscritos en el COAH, con independencia de la localización del objeto del 

trabajo.  

2.   Los redactados  por personas  colegiadas  y sociedades  profesionales  

inscritas  en  

otro  Colegio  de  Arquitectos  de  Es paña,  cuando  el objeto  de dichos  

trabajos  se ubique en la provincia de Huelva.  

3.   En aquellos  trabajos  que sean realizados  conjuntamente  con otros 

profesionales, se  podrá  registrar  la  autoría  de  todos  los  intervinientes,   

debiendo  cump lir  el arquitecto redactor alguna de las condiciones 

expresadas en los puntos 5.1 y 5.2.  

 

6. Procedimiento de tramitación de los documentos por el Servicio de Registro  
 

La tramitación  de los documentos  en el Servicio de Registro se realizará siguiendo el 

siguiente procedimiento:  

 

1. Presentación del  documento  

 

El colegiado deberá cumplimentar  la solicitud de registro del documento  y proceder 

al envío del mismo utilizando el sistema de visado telemático.  

 

2. Tramitación del  documento  

 

Una vez recibid o el documento en el registro de entrada del COAH, se trasladará al 

departamento   de  Visado  que  comprobará   que  el  mismo  se  corresponde   con  

la descripción   incluida   en   la   solicitud,      si   es   así,   se   procederá   a   su   

registro. Posteriormente,  el solicitante  podrá descargarse  el documento  con el 

correspondiente sello que reflejará el registro del mismo y su alcance.  

 

 

7. Procedimiento de tramitación de los documentos por el Servicio de Registro  
 

El  precio  del  servicio  de  registro,  depósito  y custodia  de  documentos  

profesionales será:  

 

Pr = 15,00 û  hasta 30 p§ginas de cualquier formato + 0,15 û por cada pagina adicional 

 

En función del grupo en el que se encuadre el documento a registrar se tendrá en 

cuenta las si guientes consideraciones sobre el precio del servicio:  

 

R1.  Trabajos  de  edificación,  demolición  y  obras  de 

 urbanización complementarias de edificación  

Precio m§ximo = 300 û 

 

R2. Trabajos de urbanismo y planeamiento  

Precio m§ximo 300 û 

Documentos con  aprobaci·n administrativa: Precio = 0 û 
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R3. Informes, dictámenes, ITE, reconocimientos, certificados, levantamiento de planos, 

tasaciones y otros.  

Precio m§ximo 25 û 

 

R4. Trabajos relativos a la seguridad y salud  

Estudio de seguridad y salud. Precio máxi mo = 75 û 

Estudio B§sico de seguridad y salud. Precio m§ximo = 20 û 

 

R5. Trabajos y documentos profesionales  

Precio m§ximo = 300 û 

 

R6. Trabajos de investigación  

Precio m§ximo = 300 û 

 

R7. Documentación de Concursos  

Precio m§ximo = 300 û 

 

 

8.  Forma de abo no del Servicio de Registro       
 

El precio del servicio será abonado en el momento de solicitarlo y se verá 

incrementado con el IVA que legalmente proceda.  

 

Si el documento  registrado  se presentara  con posterioridad  para su visado, se podrá 

solicitar  la devolución del 100% del coste abonado, que se deducirá del coste del 

visado.  

 

 

9.  Duración del Servicio de Registro        
 

El depósito y custodia de cada documento profesional registrado se mantendrá 

durante diez años desde la fecha de su registro, sa lvo renovación del servicio, 

presentando la correspondiente solicitud y abonando el 20% del coste vigente en ese 

momento.  
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DEPARTAMENTO DE VISADO                         ANEJO 6 
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En el añ o 2.019 cuya Memoria de Gestión nos ocupa, se han tramitado 1.478 

nuevos expedientes frente a los 1.587 que fueron tramitados en el 2.018. Esta ligera caída 

en el número de expedientes abiertos, no se produce sin embargo en el número total de 

documentos vi sados, un total de 6.001 documentos en el año 2.019, escasamente superior 

a los 5.917 documentos del año anterior, y de los cuales 1.231 eran proyectos.  

 Fueron visados un total de 735 certificados finales de obra, frente a los 690 visados 

el año anterior .  

En relación con las directrices fijadas en el RD  Real Decreto 1000/2010, de 5 de 

agosto que legisla el visado colegial obligatorio, que faculta para visar la documentación 

correspondiente a la finalización de la obra por cualquiera de los dos Colegios 

Profesionales con competencia en esta materia, señalar que el visado en un único 

colegio no exime al Colegio de Arquitectos, ni al de Aparejadores de efectuar las 

comprobaciones que a lo largo del proceso edificatorio tiene legalmente 

encomendadas, y que fu eron 35 los certificados finales de obras, frente a los 16 del año 

anterior, en los que se optó por el visado único en el Colegio de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Huelva, de los cuales se tomó conocimiento y se procedió según 

el acuerdo intercoleg ial vigente.  

Además, se visaron un total de 80 expedientes de legalización de obras ya 

ejecutadas sin el preceptivo proyecto (86 en el año anterior), y 62 certificados de 

legalización (70 en el año anterior).  

Entre los documentos visados constan, entre otr os: 

- 240 manuales de uso y mantenimiento (frente a los 204 del año anterior)  

- 165 certificados (frente a los 132 del año anterior), que incluyen los certificados 

descriptivo y gráfico para las solicitudes de licencia de ocupación o utilización 

cuando no han sido preciso ningún tipo de obra de reforma o adaptación (art. 

13 1.d), del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía), los certificados de obra nueva, antigüedad, superficies, solidez y 

habitabilidad, etc.  

- 17 documentos t écnicos para la declaración de asimilados a fuera de 

ordenación (frente a los 14 del año anterior).  

- 2 dictámenes (manteniéndose la misma cantidad que el año anterior)  

- 34 Informes (frente a los 50 del año anterior)  

- 1 documentos de planeamiento (estudios de detalle, planes parciales, proyectos 

de actuación urbanística...).  

- 4 Tasaciones (manteniéndose la misma cantidad que el año anterior)  

 

El resto de documentos visados, se refieren principalmente a reformados, anexos, 

separatas, certificaciones de obra, ... todos ellos relacionados con proyectos visados tanto 

en el año 2.019 como en los anteriores.  

 

Al igual que en los años precedentes, el principal objeto de los  encargos de los 

proyectos realizados, se relacionan con el uso residencial, en sus diferentes ti pologías: 
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viviendas unifamiliares entre medianeras de nueva planta, o de reforma y ampliación de 

las existentes; viviendas unifamiliares aisladas (como en años anteriores, 

fundamentalmente actuaciones en La Monacilla, Aljaraque, y en zonas costeras de 

segu nda residencia como Costa Esuri, Punta Umbría, Mazagón,...), y en tipología 

plurifamiliar (bloques, en hilera o pareadas), que mantiene la tendencia de los años 

anteriores, en lo que se refiere al  número de viviendas nuevas proyectadas, en esta 

tipología,  con promociones de iniciativa privada de cierta entidad, que se localizan 

principalmente en la capital de la provincia, o en los principales núcleos turísticos de 

nuestra costa (Isla Canela).  

 

En números totales, en el año 2.019 se han visado proyectos p ara un total de 620 

nuevas viviendas, que supone un ligero incremento con respecto al mismo dato del año 

anterior (604 viviendas).  

 

Cabe destacar que, de estas 620 nuevas viviendas, tan sólo 2 se acogieron al 

régimen de viviendas protegidas (VPO), lo que supone una importante bajada con 

respecto a los datos de los años anteriores, 21 VPO en 2018, y 76 VPO en 2017. En términos 

porcentuales, en 2017 el porcentaje de VPO con respecto al total de nuevas viviendas fue 

del 16%; en 2018, este mismo porcentaje baj ó al 3%, para desplomarse en el año 2019 

hasta el 0.3%. Se pone de manifiesto, no ya la tendencia a la baja, sino la práctica 

desaparición de este tipo de promoción.  

 

La inversión pública en nuestro sector, en el año 2019, sigue reducida a mínimos, 

siendo  la iniciativa privada la promotora, de la mayoría de las actuaciones, tanto en el 

uso residencial, como hemos vistos, como en el resto de usos (terciario, industrial, 

administrativo,)  

Como en los años anteriores, y en cumplimiento con lo establecido en el  Decreto 

60/2010, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y su modificación reglada en el decreto 327/2012, que 

encomienda a los Colegios Profesionales la colaboración para el control de la discip lina 

urbanística en nuestra comunidad, la sección de visado ha llevado a cabo el control 

urbanístico de los proyectos, informando a la Administración competente en aquellos 

casos en los que se detectó alguna incidencia que pudiera ser constitutiva de falta  grave 

y manifiesta . Siguiendo la recomendación dictada en este sentido, por el Servicio General 

de Arquitectura y Vivienda a la pregunta formulada por el CACOA. sobre el alcance del 

visado urbanístico, el Colegio procede en esta cuestión como sigue:  

Si tuvieran lugar las circunstancias mencionadas, se comunica al arquitecto 

redactor la posible incidencia, de forma que pueda subsanarla si lo estima oportuno. En 

caso contrario, el documento se visa igualmente, sin recoger en el informe nada al 

respecto. No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, se 

notifica a la administración competente, la incidencia detectada por si ésta pudiera 
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constituir una infracción grave o muy grave.  

En relación con los plazos de visado, en general, y a e xcepción de momentos muy 

puntuales, normalmente coincidentes con los periodos vacacionales de alguno de los 

arquitectos del departamento, podemos afirmar que se han cumplido los establecidos 

para los diferentes tipos de documentos (circular nº 90 del año 2 .018): 7 días hábiles en el 

caso de los proyectos, y 3 días hábiles para los restantes documentos (finales de obra, 

informes, ...)  

En el departamento de Visado, además de todas las labores directamente 

relacionadas con el mismo, se atienden todas aquellas consultas recibidas, 

presencialmente, por teléfono o por vía telemática, ya sea, sobre notas de visado relativas 

a proyectos concretos, como sobre normas de tramitación o normativas de aplicación, 

tanto de carácter técnico como urbanístico. Es cada vez más  frecuente además, el 

asesoramiento sobre temas relacionados con los diferentes procedimientos administrativos 

ante la administración (de concesión de licencias de obra y actividad, procedimientos 

para la declaración de asimilado a fuera de ordenación, leg alización, competencias 

profesionales, ...), recibiéndose y atendiéndose las consultas tanto de los compañeros 

colegiados en el ejercicio libre de la profesión, como también de los técnicos municipales 

(arquitectos y de otras titulaciones) y en ocasiones d e los secretarios.  

Desde la sección de visado, se han elaborado también, los informes solicitados por 

la Junta de Gobierno, a iniciativa propia, o trasladando aquellos solicitados por los 

compañeros colegiados que se estimaron oportunos, o atendiendo reque rimientos 

realizados por el Poder Judicial, por las distintas Administraciones Públicas o por los medios 

de comunicación. Por otro lado, se han elaborado los informes demandados desde la 

Comisión de Deontología y desde la sección de Disciplina.  

De manera c ontinuada y actualizada, se realiza el seguimiento de datos 

estadísticos relacionados con la construcción, que a petición de la Junta de Gobierno o 

con su autorización, se trasladan a las instancias superiores de la organización colegial, a 

los medios de c omunicación, o a las administraciones.  

Como novedades más destacables, durante el año 2.019 se implantó la nueva 

plataforma de visado eVISA, para el envío y gestión de los documentos visados por parte 

de los colegiados, y que convivirá de momento con la an terior (Front -End). Su 

implantación se circulor el día 31 de julio de 2.019 (circular nº 84), empezando a funcionar 

a partir de ese día.  

Además, la Junta de Gobierno, adoptó el acuerdo de volver a implantar el sistema 

abono de costes de visado por adelanta do, a modo de tasa previa a la prestación del 

servicio de visado, y que entró en vigor el 1 de octubre de 2019. El acuerdo se circuló el 02 

de julio de 2019 (circular nº 72).  
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DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA   ANEJO 7 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LA ASESORIA JURIDICA DEL COAH  2019 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LA ASESORIA JURIDICA DEL COAH  2019 

La presente Memoria describe las actividades realizadas por la asesoría jurídica del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva durante el año 2019, como departamento que se 

encarga de atender los asuntos legales que emergen del desarrollo de las actividades colegiales y 

de la aplicación de sus normas internas. Aporta asesoramiento legal a la Junta de Gobierno, a la 

Asamblea, a otros departamentos colegiales y a los colegiados en el ámbito del ejercicio de la 

profesión. 

 

Se excluye de la presente memoria la actividad jurídica en materia de intrusismo 

encomendada al Asesor Jurídico D. Juan Torres.  

  

El contenido de la misma se adapta a las obligaciones estatutarias contenidas en el 

artículo 32.1 del Estatuto General de la Abogacía, en relación con la obligación de 

mantener el secreto profesional, así como en lo dispuesto en el arto 542.3 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

 

 A diferencia de la dinámica del informe de asesoría jurídica contenido en anteriores 

memoras de gestión, y a fin de adecuarse a la nueva dinámica expositiva que la junta de 

Gobierno pretende dar a la memoria de Gestión para agilizar y amenizar su lectura, 

haremos una exposición más genérica de las cuestiones y asuntos más destacados que se 

han afrontado durante el año así como las actividades desarrolladas mediante escritos, 

reclamaciones, alegaciones, etc, huyendo de la relación sistematizada de procedimientos 

realizada en memorias de años anteriores.  

 

Indicar finalmente que como es habitual, esta asesoría Jurídica ha contado con la 

colaboración del personal del COAH, al que agradece su actitud y disposición, que facilita la 

correcta llevanza de los asuntos asumidos. 

 

Es importante advertir que toda la información que se ha facilitado a esta asesoría jurídica 

con motivo de la ejecución de los servicios de asesoramiento jurídico encomendados, ha sido 

considerada y tratada de forma confidencial, en cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 

Ley Orgánica, de Protección de datos de carácter personal, con respeto asimismo a la obligación de 

guardar secreto profesional respecto de los datos de los que puedan haber tenido conocimiento 

como consecuencia de la relación profesional 

 

 Los asuntos legales atendidos durante este ejercicio han consistido tanto en asesoramiento 

a Las Juntas de Gobierno, Asambleas, Colegiados y otros departamentos colegiales (Visado,  

competencia y  Secretaría General fundamentalmente) contestación a oficios judiciales, estudio de 

normativa y asesoramiento jurídico en materia de novedades normativas, e intervenciones tanto 
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en vía administrativa como judicial en defensa de los intereses del COAH y de sus colegiados, como 

pasamos a exponer. 

 

  Juntas de Gobierno: Respecto al asesoramiento a la Junta de Gobierno del COAH, 

este servicio se ha desarrollado como un asesoramiento permanente y personalizado al órgano 

rector del COAH, con asistencia del abogado Luis A. Llerena Maestre a las reuniones y práctica 

totalidad de las Juntas de Gobierno que se han celebrado de forma ordinaria, así como a las 

extraordinarias a las que fue requerida su presencia. 

 

 El objetivo de dicha asistencia ha sido fundamentalmente la emisión de informes sobre las 

cuestiones planteadas por la Junta de Gobierno, así como el asesoramiento a la misma en las 

cuestiones que se generan en el desempeño de las acciones y funciones que le son propias y sobre 

los asuntos que se soliciten. 

  

 Asambleas: se ha asistido a todas las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias 

celebradas en 2019 prestando en las mismas el asesoramiento jurídico y estatutario requerido. 

 

En relación al desarrollo de las Asambleas, si durante 2018 se emitieron informes jurídicos 

que permitieron la retransmisión íntegra y sin cortes del desarrollo de las asambleas a fin de que 

los colegiados interesados pudiesen seguir en remoto el desarrollo en directo de las mismas, 

durante 2019 los informes se han centrado en agilizar y facilitar la redacción de las actas de las 

mismas, optándose por un sistema de grabación de las mismas, reduciendo al acta en papel a 

recoger los asistentes, principales cuestiones ocurridas y el contenido de los acuerdos adoptados. 

 

 

Como principales hitos que han marcado la intervención de la asesoría jurídica con 

relación directa al COAH en 2019 destacamos: 

 

 

Se ha celebrado varios procedimientos electorales extraordinarios para la cobertura de 

cargos electos vacantes, lo que ha requerido la convocatoria de varias elecciones extraordinarias, 

para lo que se han preparado las correspondientes normativas electorales.  

 

 A nivel de personal se ha puesto en marcha la normativa de cumplimiento de control 

horario o se ha informado sobre la próxima jubilación de su trabajadora más antigua. 

 

Se emitieron informes y dictámenes sobre cuestiones que se plantearon, tales como la 

constitución de un fondo de reserva, competencia desleal, mala praxis o validación de pólizas de 

responsabilidad civil. Se prepararon y acompañaron reuniones para reactivar la redacción de la 
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Guía de la Arquitectura, se emitieron informes sobre la posibilidad de adhesión a Unidad 

Profesional, se informó sobre las oficinas de control técnico o sobre las posibilidades de acceso por 

terceros a la documentación de colegiados custodiada en el COAH. Otras cuestiones que 

requirieron de informes jurídicos fue la situación de los Arquitectos Tasadores o la necesidad de 

abordar un plan de saneamiento y viabilidad para afrontar la grave situación de crisis económica 

del COAH.  

 

Otra actividad importante en 2019 ha sido la revisión, estudio e impugnación en su caso, de 

pliegos de bases para contratación pública relacionados con la profesión cuando estos han 

contenido clausulas perjudiciales o discriminatorias para los arquitectos. Destacamos los de La 

Palma del Condado, o el de la reforma de la sede de la antigua Policía Nacional en Santa Fe, por 

estar ambos en vía judicial. 

 

 También ha sido importante durante 2019 la puesta en marcha del procedimiento de 

recuperación de gastos de visado pendientes, que ha propiciado la recuperación de un porcentaje 

muy importante de impagos por este concepto. 

 

 Entre los convenidos en los que se ha intervenido, destaca los firmados con el COA Málaga 

para la implantación de EVISA, la Universidad de Huelva, la Cámara de Comercio, Asemas o 

Porcelanosa. 

 

Se ha intervenido en la redacción de otros contratos tales como de arrendamiento de 

inmuebles, organización de exposiciones o recepción de patrimonio histórico de colegiados, sí 

como en la preparación o revisión de bases de los concursos organizados por el COAH. 

 

A nivel de licitaciones internas, la principal en la que se ha trabajado durante el año ha sido 

la licitación para la prestación de servicios informáticos externos 

 

Uno de los informes realizados con más satisfacción, fue el que propició posteriormente el 

reconocimiento del Chalet Plus Ultra del arquitecto Pérez Carasa. 

 

Igualmente se han preparado informes en orden a la implantación del libro de órdenes 

digitalizado. 

 

A nivel de recursos administrativos, destacan las impugnaciones de los recursos planteados 

por el colegiado D. Pedro Noguero ante el CACOA en impugnación de acuerdos colegiales o la 

intervención ante la Agencia española de patentes y marcas. 

 

 Se participó en las jornadas organizadas por el COAH en relación con la intervención y las 
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obligaciones de los arquitectos municipales en relación a los proyectos relacionados con los 

programas PFEA, haciendo especial incidencia en las competencias profesionales referidas con el 

ejercicio de la profesión de arquitecto y al control de personas durante la dirección de obra de los 

proyectos. 

 

 Otras jornadas en las que se participó directamente fue en las organizadas por el CSCAE 

sobre la creación de una base de informes común, y se emitieron informes dirigidos a la comisión 

intercolegial en materia de honorarios profesionales del CACOA. 

 

Al tratarse de año de elecciones municipales no han sido pocas las intervenciones de 

valoración y cuestiones de compatibilidad de colegiados que han comenzado a prestar servicios 

profesionales o laborales, o cargos electivos para ayuntamientos. En este aspecto destaca el 

procedimiento judicial entablado en esta materia frente al Ayuntamiento de Ayamonte. 

 

 Por último, se ha acompañado a los miembros de la Junta del Gobierno a reuniones 

mantenidas con distintas instituciones, exponiéndose a título de ejemplo, desplazamientos a Sevilla 

en relación a la Guía de la Arquitectura o a reuniones en materia de coordinación de Secretarios en 

el CSCAE. 

 

 

En el plano judicial, y quizás como hito más importante a nivel jurídico del COAH en 2019 

destacamos la sentencia favorable dictada en el procedimiento judicial por la reclamación por 

parte del CACOA de una supuesta deuda histórica referida a los ejercicios 2006 a 2009. Dicha 

sentencia ha venido a dar la razón al COAH frente a la reclamación realizada por el CACOA, con 

grave amenaza de suspensión de derechos de participación al COAH y de incoación de expedientes 

disciplinarios a los miembros de su Junta de Gobierno. Si bien no ha sido recurrida por el CACOA 

que la ha acatado, si ha sido objeto de recurso de apelación por los colegios Oficiales de 

Arquitectos de Granada y Almería. 

 

 Otro procedimiento de especial relevancia para el COAH, en trámite durante 2019 y que se 

resolverá a primeros de 2020, será el que se tramita ante el juzgado de lo social a instancias de D. 

Pedro Nogueiro Ceada en materia de declarativa de derechos. 

 

 Asimismo, se han tramitado varios expedientes judiciales que continúan en curso referidos 

tanto al COAH como a los colegiados a los que se había concedido amparo colegial. 

 

 

Respecto al servicio de asistencia al colegiado, se configura como un asesoramiento 

personal a los colegiados del COAH, atendiendo las consultas y cuestiones formuladas por los 
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colegiados en el ejercicio de la profesión, tanto de manera presencial como vía mail o 

telefónicamente, tratando asuntos de las más diversas materias, entre lo que destacan resolución 

de contratos, revisión de hojas de encargo, responsabilidad de los distintos intervinientes en el 

proceso constructivo y Seguro de responsabilidad civil, cuestiones de incompatibilidad, etc. 

 

Asimismo, se ha intervenido en la formalización de acuerdos y redacción de contratos en los 

que intervenían colegiados y se ha asesorado a los mismos en las cuestiones que ha planteado a la 

asesoría jurídica. 

 

A nivel jurisdiccional, se han realizado intervenciones ante los juzgados y tribunales en 

defensa de los intereses de los colegiados, tanto directamente en representación de colegiados 

(normalmente en reclamación de honorarios) como a través de amparo colegial, si bien el número 

de solicitudes de amparo en 2019 ha disminuido respecto a ejercicios anteriores. 

 

 

 

Huelva, 18 de abril de 2020 

 

 

Luis A. Llerena Maestre 

Abogado ICA Huelva 

Asesoría Jurídica COAH 
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DEPARTAMENTO DE INFORMATICA     ANEJO 8 
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VISADO TELEMÁTICO                                                                                                     x 

 
 Durante el año 20 19 los datos del visado telemático fueron:  

 

DATOS TELEMÁTICO   

Nº EXPEDIENTES TELEMÁTICOS ABIERTOS 1.465 

Nº DOCUMENTOS TELEMÁTICOS ENTRADA 6.001 

Nº DOCUMENTOS TELEMÁTICOS VISADOS 5.902 

Nº PROYECTOS TELEMÁTICOS VISADOS 1.214 

 

 Con respecto a las cifras  de años anteriores se observa un estancamiento en los 

datos, prácticamente iguales que los del año pasado.  
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 Este año hemos adoptado como sistema de entrada de documentación la 

Plataforma EVISA.  

 

 
 

Con la idea de modernizar el sistema, y acercarno s al modelo único de sistema de 

visado, en confluencia con otros Colegios, se ha adoptado el sistema que actualmente 

tienen Málaga y Jaén, que junto con Córdoba y Huelva pretenden la unificación de 

criterios entre los colegios andaluces.  

 

El nuevo sistema será compatible con el programa FrontEnd que venimos usando, y 

que podrá seguir utilizándose sin problemas de compatibilidad.  

 

El sistema eVisa presenta las siguientes ventajas respecto a Front End:  

 

- Está basado en web (funciona bajo cualquier navegador de internet), por lo que 

se puede utilizar bajo cualquier sistema operativo (Windows, Mac... ).  

 

- La base de datos de los expedientes se localiza en el servidor de eVISA, por lo 

que, accediendo   a   eVisa   mediante   internet, desde   cualquier   equipo    o   

dispositivo que   se   encuentre habilitado para ello, podremos acceder a nuestra base de 

datos, para consulta o actualización de los expedientes.  

Por otro lado, se evita la pérdida de dicha base, si el equipo con el que trabajamos 

sufre algún cont ratiempo.  

 

- eVisa facilita una herramienta para la firma digital.  

 

- Facilita enormemente el visado de proyectos realizados en provincias integradas 

en la plataforma, al no ser necesario el procedimiento intercolegial.  

 

Se han creado desde el Departamento  de Informática dos tutoriales, para explicar 

el alta de colegiados y la creación de nuevos expedientes en la nueva plataforma.  

 

Alta Usuario: https://youtu.be/_UzcvMTEqT0  

 

Alta expediente: https://youtu.be/_sGkEQq9iJQ  

 

 A mitad de año, las consultas han ido variando, pasando de dudas y consultas 

sobre Frontend a Evisa; éstas, como siempre, se han resuelto normalmente con la atención 

telefónica o el soporte remoto por  ordenador.  
 

  En el 2019 se ha apreciado un aumento del número de colegiados de fuera que 

han contactado con dudas para implantar el sistema de visado.  
 

https://youtu.be/_UzcvMTEqT0
https://youtu.be/_sGkEQq9iJQ
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 En cuanto a la parte interna del sistema de visado se han realizado labores de 

mantenimiento del s istema, revisión de incidencias y optimización de los tiempos de 

respuesta de la base de datos.   

 

 

PÁGINA WEB                                                                                                                   x 

 
Como mejoras de la web, y den tro de la responsabilidad del Colegio de su labor 

informativa y divulgativa en el quehacer diario de los compañeros redactores de 

proyectos, directores de obras y/o al servicio de la administración; se ha creado un 

apartado denominado Repositorio de Documentos , donde se han colgado documentos 

que se consideran de utilidad e interés para colegiados, técnicos municipales y secretarios 

de ayuntamientos de toda la provincia.  

 

Este Repositorio se ha separado en cuatro apartados  

 

Pliegos, Instrucciones, Informes y Sentencias.  

 

 
 

NUEVOS SOPORTES PARA LA COMUNICACIÓN CON EL COAH.         

 

 

 Implantados en 2018, pero en continua renovación y 

aumentando su difusión y utilidad entre l os c olegiados, siguen 

en vigor las Difusiones de información y noticias de interés o 

urgencia por la aplicación WhatsApp. Para recibir dichos 

mensajes es necesario que el colegiado tenga guardado en su 

agenda el teléfono desde el que se realiza la difusión  

(675813228) 

 

https://www.arquihuelva.es/soporte-profesional/repositorio.html
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 También se continúan mejorando las grabaciones y emisiones en directo de 

eventos, que se recogen el nuestro CANAL DE YOUTUBE DEL COAH 

 

 
 

Como muestra, dejamos enlac e de  la última conferencia del ciclo CITAS, ofrecida por 

el Estudio SOL89. 
 

 

NUEVO SERVIDOR VIRTUALx 
 

Se ha n iniciado este año  trabaj os de implementación de un  nuevo  Servidor Virtual , 

contratado con OVH , como fase previa a l cambio del actual.  

 

Se han  realizando trabajos de pruebas de copias de seguridad y  virtualización de 

servicios, en caminadas a mejorar  la seguridad y funcionamiento de los servicios internos 

del Colegio  
  

https://www.youtube.com/channel/UC0G84Pn_xlniWW9TNYdsdpw
https://youtu.be/n62f4cGkUkU
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PROGRAMAS DE GESTIÓN INTERNA                                                                      

                           

  Se ha continuado con la mejora del programa de gestión interna.  

 

COBRO POR ADELANTADO. 

- Se han realizado cambios para que el programa gestione y maneje los 

datos de los e xpedientes para el cobro por adelantado, impuesto este año de 

nuevo en el Colegio, con el  propósito de evitar la morosidad que se ha venido 

sufriendo estos años por la crisis y que sea el promotor el que asuma el coste del 

visado de sus proyectos.  

 

 
 

CAMBIOS DE SEGURIDAD EN ACCESO PLATAFORMA DE PAGO WEB. 

 

Desde el mes de agosto se ha venido t esteando y modificando los enlaces y conexiones 

de nuestra web con la pasarela de pago virtual (por TPV), debido a la entrada en vigor la 

segunda Directiva de Servicio s de Pago (PSD2 por sus siglas en inglés).  
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TAREAS REALIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA                                        A     
   
 

 A parte de los trabajos puntuales de realización de proyectos de programación y 

nuevas funcionalidades  del sistema, el departamento de informática ha realizado las 

siguientes tareas:   

 

- Soport e técnico al Curso de Formación Continua en Administración Local para 

Arquitectos y Secretarios, organizado por la UNIA, el  COAH y COSITAL y realizado 

en la plataform a online de la Universidad. Donde se han realizado también la 

grabación de muchas de las ponencias ofrecidas en el curso.  

 

 

 
 

 

 
 

- Labores de atención diaria al usuario prestando un soporte de 9: 30 a 14:30 

horas, de lunes a viernes de forma presencial, v ía telefónica y vía mail sobre:  

 

- Visado telemático : Funcionamiento del programa, reinstal ación sin pérdida de 

datos, reparaciones de base de datos del programa, asistencia en la 

renovación y solicitud de la firma digital, resolución de incidencias con enví os 

de documentación, corrección de errores en las descargas de documentos, 

impresión de p lanos en pdf, uso de docuprinter, etc.  
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- Web del COAH: Orientación sobre el funcionamiento, consulta y descargas de 

documentación, descarga de facturas y pago por web. Proporcionar 

información a los arquitectos que no tienen acceso sobre como tramitar dicho  

acceso. Tramitación de las nuevas altas en la oficina virtual. Resolución de 

incidencias en la descarga de expedientes  o datos incorrectos en la web.  

 

 

- Correo electró nico: Orientación sobre la configuración del correo de  
arquihuelva en un cliente de corre o (Outlook, Outlook Express, móvil, etc.), uso 

del correo a través del web y resolución de incidencias del mismo. Tramitación 

de las altas de los nuevos correos. Gesti ón de la lista de correos para circulares y 

noticias.  

 

- Información general sobre informá tica: Consultas para poder presentar 

impuesto, programas de impresión, impresión a pdf, virus, formateo de equipo, 

etc.  

- Atención al usuario interno: Atención de incide ncias de los trabajadores del 

COAH.  

- VIII Semana de la Arquitectura y Gala de Entrega de Premios del COAH 2018: 

Producción  y montaje de video y audio, en coordinación con el departamento 

de Cultura.  
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  -  Administración de sistemas de la sede colegi al.  Teléfonos, sistema de 

video vigilancia de la sede colegial, gestión de la centralita,  red, administración de 

servidores y usuarios de la red corporativa, gestión de antivirus, firewalls y seguridad, 

gestión del servicio de WIFI de la sede, gestión del sistema de control presencial del 

personal, mantenimientos de equipos, solución de incide ncias, gestión de consumibles, 

fotocopiadoras en red, fax, etc.  

 

 

- Gestión de la política de backup de la información digital y las BBDD del COAH . 

 

- Encuestas y reco pilación de datos on -line de Colegiados y asistencia cursos y 

eventos.  

 

- Administración de sistemas del Archivo del colegio en c/ Isaac Peral y de la red       

WIFI para el aula de Actividades Culturales.  

 

- Apoyo al departamento de contabilidad en la pre sentación de impuestos on -  line y 

 coordinación de la información de las BBDD.  

 

- Elabo ración de estadísticas de la construcción trimestral y envío de la misma al 

Consejo Superior de Arquitectos para elaboración de la estadística nacional.  

 

- Elaboración  de estadísticas y consultas de base de datos a petición de los diferentes 

departamentos del COAH: Documentos visados, estado de la entrada, estado de 

documentos pendientes, búsqueda por documentos, localización de trabajos, etc.  

 

- Generación de consultas  para la elaboración por parte de secretaría de certificados 

de obras de los Arquitectos adaptando los datos de las consultas a las especificaciones 

de las peticiones de certificados.  

 

- Generación de informes y datos a petición de Organismos Oficiales.  

 

- Coordinación de la información del registro de arquitectos con el Consejo Andaluz y 

Cons ejo Superior de Arquitectos. Envío periódicos de datos para coordinar todo el 

registro de profesionales.  

 

- Elaboración de videotutoriales de funcionamiento del correo , de firma digital, etc.  

 

- Retransmisión a través del a página web de actos del COAH (co nferencias, 

asambleas, actividades, actos, etc.)  
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  DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA      ANEJO 9  
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ARCHIVO COAH                                                                                                              X 

 

 

 

ORGANIZACIÓN, DESCRIPCIÓN E INSTALACIÓN DE EXPEDIENTES                                           

   

            La documentación t ransferida periódicamente por los departamentos colegiales 

ha sido clasificada y ordenada  previamente a su integración en los Archivos de Gestión y 

Central.  

 

TRANSFERENCIAS DE DOCUMENTOS    

 

          Desde el Archivo de Oficina se ha transferido cada mes al Archivo de Gestión la 

documentación administrativa generada, procediéndose a su integr ación en su 

expediente respectivo. La documentación visada (MUM y otros documentos en papel) 

junto con los Libros de Ordenes y Asistencia se ha enviado generalmente ca da 4 meses al 

Archivo de Gestión.  

 

SERVICIO DE PRÉSTAMOS Y CONSULTAS 

Al objeto de normali zar, optimizar y rentabilizar este servicio colegial, Junta de 

Gobierno del COA, en su sesión de 3 de septiembre de 2018, aprobó la normativa del 

precios del servicio acceso y consultas de documentos del Archivo Histórico y el 

modelo de solicitud consulta de documentos de éste, que se encuentra a disposición 

de cualquier usuario en nuestra web colegial:  

 https://www.arquihuelva.es/soporte -tecnico/documentos -e-impresos.htm l   

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.arquihuelva.es/soporte-tecnico/documentos-e-impresos.html
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El número de préstamos y consultas servidos en 2019 a los departamentos colegiales 

ha sido de 340 expedientes  (Archivo de Gestión y Archivo Central). A demás se ha 

gestionado también la búsqueda de documentación (expedientes de los que no 

existía  

 

copia en nuestros fondos documentales) en otros archivos: Archivo Histórico Provincial de 

Huelva, Archivo de la Deleg. Territorial  de Vivienda y Obras Pública s en Huelva y  Archivos 

Municipales de:  Huelva, Alajaraque, Almonte, Cartaya, Lepe, Mogu er, Punta Umbría.  

Las peticiones de documentación pendiente de retirar han sido servidas al 

departamento de Entrada y Salida de documentos.  

Las devoluciones de préstam os se han integrado en su signatura correspondiente 

cada 3 meses en el Archivo de Gestión , junto con su actualización en la base de datos del 

Archivo.  

En este año, han realizado trabajos de investigación 3 usuarios que lo han solicitado 

al COAH en la sala de consulta del COAH o bien en Archivo Central, donde también se 

han atendido aquellas pe ticiones de consulta de expedientes más voluminosos, de cara a 

rentabilizar los recursos disponibles.  

 

 

     INCORPORACIÓN DE FONDOS PARTICULARES 

     

CIRCULAR 64. 14 SEPTEMBRE DE 2018. INCORPORACIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES Y 

BIBLIOGRÁFICOS PARTICULARES AL ARCHIVO Y BIBLIOTECA COLEGIAL.  

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva agradece la 

generosidad mostrada por colegiados que han finalizado su  trayectoria profesional y 

desean depositar o donar su fondo documental y bibliográfico a l Archivo y Biblioteca 

Colegial. Gracias a ellos disponemos en la actualidad de trabajos profesionales, 

planimetría, croquis y anotaciones de nuestros compañeros más i lustres, de gran valor 

para el colectivo. No obstante, el poco espacio disponible en esto s departamentos y la 

duplicidad que se origina en el patrimonio documental y bibliográfico colegial con la 

incorporación de expedientes de trabajos visados y publicaci ones (monográficas y 

seriadas), ya existentes, no nos permite recoger en su integridad lo s fondos documentales 

y bibliográficos particulares. Adicionalmente debe informarse sobre el impedimento legal 

que este Colegio tiene en la eliminación de trabajos pro fesionales duplicados.  

La serie documental de expedientes de trabajos visados (1941 -2018), obrante en el 

COAH, manifiesta continuidad en cuanto a los documentos de proyectos, reformados, 

refundidos y anexos a partir de 1970, dado que anterior a esta fecha  sólo se encuentran 

en estos expedientes las hojas de encargos, minutas de honorarios y p royectos puntuales 

de edificios (1960 -1969).    
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En aras de enriquecer e incrementar el patrimonio documental colegial, en 

consonancia con los condicionantes  mencio nados y una mayor optimización de los 

recursos y espacio disponible en el Archivo y Bibli oteca Colegial, se atenderán todas la 

peticiones por escrito presentadas por los colegiados que, una vez finalizada su 

trayectoria profesional, tengan a bien transferi r sus fondos documentales y bibliográficos 

en depósito o donación. Posteriormente se proc ederá a realizar visita al estudio 

profesional por la Coordinadora de Visado y el Archivero Colegial para valorar la 

documentación y publicaciones que puedan ser de in terés, conforme a los criterios antes 

expuestos, emitiendo informe de la misma, que se re mitirá a la Junta de Gobierno para su 

aprobación y posterior firma de convenio a tal efecto.  

La Junta de Gobierno reitera su agradecimiento por la sensibilidad mostra da por los 

compañeros en relación al patrimonio documental y bibliográfico colegial.  

 

El 25 de febrero de 2019 se firmo en el CONTRATO DE CESIÓN DEL ARCHIVO 

HISTÓRICO PROFESIONAL DEL COLEGIADO MIGUEL ÁNGEL ESTEVE CAMPILLO A FAVOR DEL 

COAH, cuyo fondo docum ental (1966 ð 2016) constituido por expedientes de trabajos 

profesionales visados de obra  pública y privida junto con otros trabajos profesionales de 

obra pública no visada ha sido depositada en el Archivo Colegial para proceder a su 

valoración, selección y expurgo de la documentación de conserva permanente, según 

los criterios establecidos en  la circular 64 de 14 de septiembre de 2018.  

 

 

Archivo Central. Depósito 1. Polígono la Luz.  
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ALUMNO EN PRÁCTICAS 

 

Durante el período del 18 de febrero al 23  de abril de 2019, MANUEL ROMERO 

MIRALLES, alumno del MÁSTER EN PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA, ha desarrollado las prácticas curriculares oficiales de 

formación  , con un total de 188 horas, en los Departamentos de Archivo y A ctividades 

Culturales del COAH.  Dichas prácticas han estado supervisadas por   GABRIEL 

CARPINTERO PINO, responsable de citados Departamentos.  

Las tareas desempeñadas han sido fundamentalmente: informatización en base datos 

del libro registro de visado (jun io de 1970 ð octubre 1972), clasificación de devoluciones 

de documentos en préstamo del A chivo, actualización base de datos de préstamos 

de documentos y recepción de Fondo Documental particular de Arquitectos.  
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BIBLIOTECA COAH                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO Y CATALOGACIÓN                                                                                        

 
REGISTRO DE MONOGRAFÍAS. 2019 (1º SEMESTRE). 

 

 

Biblioteca Nac ional de España  
Dibujos de arquitectura y ornamentación de la Biblioteca Nacional. Tomo I II, Siglo XIX  

Barcelona : Fundación Arquia ; Madrid : Biblioteca Nacional de España, D.L. 2018  

 

 

Cortés, Juan Antonio Cortés Vázquez de Parga autor  

La liberación van guardista : nuevos principios formales en el arte y la arquitectura del siglo XX, 

1901-1931  

Madrid : Fundación Arquia, [2018]  

 

Bienal de Restauración Monumental 4ª 2009 Madrid autor  
25 años de restauración monumental (1975 -2000) : actas de la IV Bienal d e Restauración 

Monumental, Madrid, 22 -25 enero 2009   

Academia del Partal, D.L. 2017 - 

 

 

Destino Barcelona, 1911 -1991 : arquitectos, viajes e intercambios  / Josep M. Rovira, Enrique 

Granell y Carolina B. García (ed.) ; textos de José Ramón Alonso Pereira ...  [i 21 més]  

Barcelona : Fundación Arquia, [2018]  

 

 

GUÍA DE ARQUITECTURA DE EXTREMADURA 2007 ð 2017 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Junta de Exremadura.. Colegio Oficial de 

Arquitectos de Extremadura, Artes Gráficas Rejas, S.L.[Badajoz, 2019].  

 

Fernández Martínez, Carlos María  
Almería [Texto impreso] : guía de arquitectura = an ar chitectural guide / Carlos María Fernández 

Martínez ... [et al.]  

Sevilla : Dirección General de Arquitectura y Vivienda ; Almería : Colegio de Arquitectos de 

Almería,  2006 
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Padilla Sánchez, José Gabriel  
Jaén [Texto impreso] : guía de arquitectura = an a rchitectural guide / José Gabriel Padilla 

Sánchez, Rafael Casuso Quesada, Amelia Ortega Montoro  

Jaén : Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén ; Sevilla : Consejeríade  Vivienda y Ordenación del 

Territorio, Dirección General de Arquitectura y Vivienda. D.L.  2008  

 

Martín Martín, Eduardo   

Granada [Texto impreso] : guía de arquitectura = an architectural guide / Eduardo Martín 

Martín, Nicolás Torices Abarca  

Granada : Dele gación de Granada, Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Oriental 

Sevilla : Direcci ón General de Arquitectura y Vivienda, 1998  

 

 

Candau, María Eugenia  
Málaga [Texto impreso] : guía de arquitectura = an architectural guide   

Candau, María Eugenia  

Sevilla : Dirección General de Arquitectura y Vivienda ; Málaga : Colegio de Arquitectos de 

Málaga, 2005  

 

 

Jiménez Mata, Juan  
Guía de arquitectura de Cádiz [Texto impreso]   

Sevilla : Consejería de Obras Públicas y Transportes, D.L. 1995  

 

Daroca Bruño, Francis co  
Córdoba [Texto impreso] : guía de arquitectura = an architectural guide / Francisco Da roca 

Bruño, María Yllescas Ortiz, Felipe de la Fuente Darder  

Córdoba : Colegio Oficial de Arquitectos de Córdoba ; Sevilla : Dirección General de 

Arquitectura y Vivie nda, 2003  

 

Considerações sobre a obra de Rafael Moneo = Consideraciones sobre la obra de  Rafael 

Moneo  

Madrid : Fundación Arquia, [2019]  
 

 

Habitar en comunidad : la vivienda cooperativa en cesión de uso / Lacol y La Ciutat 

Invisible  
Madrid : Los Libros de  la Catarata : Fundación Arquia, D.L. 2018  

 

Díaz Camacho, Miguel Ángel 1973 - 
Arquitectur a y cambio climático   

Madrid : Los Libros de la Catarata ; Barcelona : Fundación Arquia, D.L. 2018  

 

 

Escuchar y transformar la ciudad : urbanismo colaborativo y partic ipación ciudadana / 

Paisaje Transversal.  
Madrid : Los Libros de la Catarata: Fundación A rquia, 2018.  
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Stepien, Agnieszka  
Eficiencia y productividad en arquitectura   

Madrid : Los Libros de la Catarata ; Barcelona : Fundación Arquia, [2019]  

 

 

Vázquez Ave llaneda, Juan José (director de la publicación).  
Colección investigaciones IdPA_01 2015   

Sevilla : Ru Books : Universidad de Sevilla, Departamento de Proyectos Arquitectónicos, 2015  

 

 

Vázquez Avellaneda, Juan José (director de la publicación).  
IdPA_02_2016  

Sevilla : Departamento de Proyectos Arquitectónicos, Escuela Técnica Superior de Arquit ectura, 

Universidad de Sevilla ; Málaga : RU Books, 2016  

 

 

Vázquez Avellaneda, Juan José (director de la publicación).  
IdPA_03, 2017  

Sevilla : Departamento de Proyect os Arquitectónicos, Universidad de Sevilla ; Málaga : RU 

Books, 2017 

 

 

Vázquez Avellaneda , Juan José (director de la publicación).  
IdPA_04, 2018  

Sevilla: Departamento de Proyectos Arquitectónicos, Universidad de Sevilla. 2018  

 

 

López Gil, Elena (director de la publicación).  
Accesibilidad y museos : divulgación y transferencia de experiencias,  retos y oportunidades de 

futuro   

[Sevilla] : Asociación de Museólogos y Museógrafos de Andalucía (AMMA) : Agencia Andaluza 

de Instituciones Culturales, D.L. 2017  

 

 

Mojarro Bayo, Ana María  
Francisco Montenegro y el puerto de Huelva   

Huelva : Autoridad Por tuaria de Huelva, 2017  

 

 

Gómez de Terreros -Guardiola, María Valle, Editor  
Las ruinas : concepto, tratamiento y conservación  

Huelva : Universidad de Huelva. 2019  

 

 

Pirazzoli, Giacomo  
Lina Bo Bardi : poesía precisa   

[Barcelona] : Fundación Arquia, D.L. 20 18 

 

 

Barquero Cabrero, José Daniel 1966 - autor  
Torre Sevilla : Pelli Clarke Pelli Architects : rascacielos del mundo   
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Barcelona : ESERP Editorial : CONSEDOC, Consejo S uperior Europeo de Doctores, [2017]  

 

 

SERVICIOS                                                                                                                   

 

 Han sido atendidos  3 préstamos a colegiados y consultas 7 sobre nuestro fondo 

bibliográfic o, remitiendo a otras bibliotecas especializadas en Arquitectura, aquellas de 

las que no hay ejemplar en la biblioteca colegial.  

 

 

          Biblioteca Colegial. Sede C/ Puerto, 37 de Huelva.  

 

 

Huelva, 1 de abril de 2020.  

 

 

Departamento de Archivo y Biblioteca.  
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DEPTO. DE ACTIVIDADES CULTURARLES Y FORMACION   ANEJO 10 
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ACTIVIDADES CULTURALES Y FORMATIVAS                                                                             

 
CONFERENCIAS                                         
 

  

 

 

CITAS. Crítica, Investigación y Teoría 

ArquitectónicaS.  

ESTUDIO SOL  89             
 

 

 

 

 
 

  

CURSOS 

 

 

CURSO de FORMACIÓN CONTÍNUA PARA 

ARQUITECTOS Y SECRETARIOS (NOVIEMBRE 

2019 ð FEBRERO 2020). 

 

 

 
 

JORNADAS 
 

 

 

 

JORNADA: LA MEDIACIÓN EN EL SISTEMA DE 

JUSTICIA. LA NECESIDAD DE FORMACIÓN EN 

MEDIACIÓN DE LOS PROFESIONALES. 

31 DE ENERO. Centro de Formación COAH.  
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VIII ENCUENTRO DE ARQUITECTOS AL SERVICIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

HUELVA 

 

 

 

 

 

JORNADA: ESTUDIO Y TRATAMIENTO DE 

EDIFICACIONES IRREGULARES EN 

ANDALUCÍA. ASPECTOS NOVEDOSOS 

INTRODUCIDOS POR EL DECRETO-LEY 

3/2019 . 
 

 

 

 

 

JORNADAS Evisa 2.0. L.O.D. Enfocadas a dar 

a conocer l as nuevas herramientas de Visado 

Telemático (e -VISA 2.0) y Libro de Órdenes 

Digital. 4 de noviembre 2019. Sede COAH.  

 

 

 

 

 

        

 
                              

           

 
 

 

 
                                          

 

ACTOS INSTITUCIONALES CULTURALES 
 

 

 

VIII Semana de la Arquitectura en 

Huelva 2019. òLa Arquitectura a 

Escenaó 
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CONCURSOS 

 

VII Concurso de Dibujo Infantil de 

Arquitectura 2019  

XIX Premio de Fotografía de 

Arquitectura Contemporánea COAH  

XXVI Premio de Arquitectura COAH  

I Concurso Cartel Semana Arquitectura 

de Huelva.  
 

 

 

 

 
 

 

 

EXPOSICIONES 

 

- XIX Premio de Fotografía de 

Arquitectura Contemporánea COAH.  

 

- CICLO Arquitectura entre Amigos. 

Proyectos para Huelva, Alumnos de la 

Escuela de Arquitectura de Sevilla.  

 

- CICLO Arquitectura entre Amigos: 

Pérez Carasa, un a rquitecto onubense 

del siglo XX.  

 
- PINTURA: AMOR AGRIO. D. JACOBO 

PALOS, 

 

- EXPOSICIÓN RETROSPECTIVA 

ARQUITECTO D. JOSÉ ÁLVAREZ CHECA.  
 

-  CICLO Fotografía entre Ami gos, - 

EXPOSICIÓN DESTINO: UN LUGAR 

LLAMADOATARAXIA. AUTOR: ARQUITECTO 

D. MANUEL MOJARRO PRÁXEDES. 

 

- PINTURA ENTRE AMIGOS. HUELVA. 

EXPOSICIĎN: òLOS CABEZOSó!, UN IMPACTO 

NATURAL EN EL PAISAJE URBANO. AUTOR: D. 

ALFONSO ARAMBURU Y ALUMNOS DE 

ARTETERAPIADE LA AECC A BENEFICIO DE LA 

ASOCIACIÓN RESURGIR.  
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PLAN DE COMUNICACIÓN        

 

 

 
 

 

 

 

 

AGENDA ARQUITECTURA        
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CONFERENCIAS DE ARQUITECTURA                                                                            
 

CICLO CITAS. Crítica, Investigación y Teoría  ArquitectónicaS                                             

         
Objetivo: Ciclo de conferencia sobre Arquitectura Contemporánea de carácter anual. 

Este año se ha celebrado una en el mes de septiembre de estudio de Arquitectos de 

prestigio que nos expo ne  sus obras y  proyectos dentro de la programación de la VIII 

SEMANA DE LA ARQUITECTURA. 

Lugar de realización:  Salón de Actos de Fundación Caja Rural, calle Mora Cl aros 6-8, 

Huelva.  

 

CONFERENCIA  

3 de octubre. Fundación Caja Rural  . calle Mora Claros 6 -8, Huelva. ESTUDIO SOL 89 
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PLAN DE FORMACION FCOAHIDAS-COAH 2012              
     

 

CURSOS                                                                                                                                     

                                                      
 

 CURSO DE FORMACIÓN CONTINUA EN ADMINISTRACIÓN LOCAL PARA 

ARQUITECTOS Y SECRETARIOS (NOVIEMBRE 2019 ð FEBRERO 2020) ON LINE   .               

          

                                 
 
 

Organizan :  COAH ð UNIA . 

En Coordinación: COSITAL HUELVA  

Colaboran: CONSEJO SUPERIOR DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA, BLOG DE LA UNIÓN, 

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIALES DE ARQUITECTOS,  CONSEJERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE HUELVA,  ILUSGRE COLEGIO NOTARIAL DE ANDALUCÍA  

Fecha:  20 noviembre 2019 ð 18 febrero 2020  

Lugar:  Sede la Rábida. Palos de la Fronte ra (Jornada inugural).   

Duración:  50 horas lectivas  

Asistentes: 47 Alumnos  

 

 
OBJETIVOS 

 
El Curso se desarrolla dentro del Plan de Formación Continuada del COAH, y va dirigido:  

 

1.- A los arquitectos y otros técnicos que actualmente ya prestan sus servicios  en los Ayuntamientos 

y otras Administraciones Públicas, para que puedan actualizar y con trastar sus conocimientos.  

 

2.- A los arquitectos y otros técnicos que deseen vincularse en un futuro con los Ayuntamientos 

u otras Administraciones Públicas (oposicio nes, interinos, contratados), con la finalidad de 

proporcionarles una base de conocimient os sobre su cometido, mostrándoles la mayoría de las 

funciones y trabajos que tengan que desarrollar, y señalando la importancia que en sus 

actuaciones tiene la sujeci ón al procedimiento administrativo.  

 

3.- A los arquitectos y otros técnicos con dedicaci ón al ejercicio profesional que deseen actualizar 

sus conocimientos en la aplicación de las diversas Normativas.  
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4.- A Alcaldes y Concejales de Urbanismo .  

 

Se han realizado dos intervenciones en cada jornada, con una breve pausa de diez minutos entre 

las mismas. Después de las intervenciones, se abrirá un amplio coloquio. Todos los Ponentes 

cuentan con acreditada experiencia personal y/o actividad docente en los tema s que desarrollan. 

La documentación correspondiente a cada jornada se enviará por e -mail unos días antes desde el 

COAH a fin de que si lo desean puedan editarla previamente a cada jornada.  

 

 

CONTENIDOS ð PROFESORES 
 

FECHA 2019 - 

2020 

CONTENIDOS 

20 NOVIEMBRE 

PRESENCIAL Y 

RETRANSMISIÓN 

POR 

STREAMING.  

 

UNÍA. SEDE LA 

RÁBIDA. PALOS 

DE FRONTERA. 

 

(Las ponencias 

de esta jornada 

se pondrán a 

disposición de 

los/as alumnos/as 

online si no 

pueden asistir por 

cualquiera de los 

medios 

habilitados).  

 

 

 

10:00 h. PRESENTACIÓN DEL CURSO. 

AGUSTÍN GALÁN GARCÍA. Director de la Sede Santa María de la 

Rábida,  

MIRIAM DABRIO SOLDÁN. Decana del Colegio Oficial de Arquitectos 

de Huelva.  

 

 I.0. El MARCO ACTUAL EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

URBANISMO.(1:30 H). JOSÉ MARÍA MORENTE DEL MONTE. Director 

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Junta de 

An dalucía.  

 

Pausa  ð Café.  

 

I.1.- EL ARQUITECTO MUNICIPAL Y EL MARCO NORMATIVO ESTATAL Y 

AUTONÓMICO. - EL PLANEAMIENTO TERRITORIAL ANDALUZ. (1:30H). D. 

FERNANDO VILLANUEVA LAZO. Arquitecto. Subdirector de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio y Urb anismo de la Junta de 

Andalucía.  

 II.1. EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CONCEPTOS Y 

COMPETENCIAS. (1:30H). D. ANTONIO BECERRA GARCÍA. Arquitecto. 

Jefe de Servici o de Planeamiento Urbanístico de la Dirección General 

de Ordenación del Territorio y Urba nismo de la Junta de Andalucía.  

 

 II.3. ORDENACIÓN PORMENORIZADA. PLANES DE DESARROLLO. 

(1:30H).D. JOSÉ ANDRÉS MORENO GAVIÑO. Jefe de Servicios de 
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Órganos Urbanísticos  y Seguimiento Normativo de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo  de la Junta de 

Andalucía.  

26 NOVIEMBRE. 

ONLINE 

 

 

 

 

 

26 NOVIEMBRE. 

ONLINE 

I.2 EL AYUNTAMIENTO: COMETIDO DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES Y 

RÉGIMEN JURÍDICO DE SUS PRINCIPALES ÁMBITOS DE ACTUACIÓN.- LA 

FIGURA DEL ARQUITECTO MUNICIPAL. (2H). D. EDUARDO INFANTE 

GÓMEZ. Oficial Mayor del Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte. Vocal 

del COSITAL ð Huelva.  

 

 

II.2. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE PLANES Y PROGRAMAS. 

(2H) . DÑA. VANESA GÓMEZ PÉREZ. Ambientóloga.  

3 DICIEMBRE.. 

ONLINE 

 

 

II.4 GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO (2H). D. FERNANDO HERRERA 

MÁRMOL. Arquitecto Urbanista.  

III.1 EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. (2H). D. FERNANDO HERRERA 

MÁRMOL. Arquitecto Urbanista.  

10 DICIEMBRE. 

ONLINE 

III.2 REALIZACIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SERVICIOS EN LA 

VÍA PÚBLICA. (2H). D. DIEGO GARCÍA RAMOS. CREARINGENIERIA. 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

 

IV.1. EXPROPIACIÓN FORZOSA (1): LAS COMISIONES DE 

VALORACIONES PROVINCIALES. 

(2H). D. DAVID BARRADA ABÍS. Jefe del Servicio de Legislación y 

Recursos de la CAPDER. Ex-Secretario de la Comisió n Provincial de 

Valoraciones de Sevilla. Junta de Andalucía . 

 

17 DICIEMBRE. 

ONLINE 

IV.2. EXPROPIACIÓN FORZOSA (2).(2H). D. ANTONIO VISGLERIO 

BALLESTEROS. Ingeniero Ag rónomo.  

V.1 SUELO NO URBANIZABLE (SNU) Y SU RÉGIMEN: ACTOS NO SUJETOS A 

DECLARACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA. (2H).D. ANTONIO DÍAZ 

ARROYO. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Tomares 

(miembro de COSITAL - Huelva.  
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7 ENERO. 

ONLINE 

V.2. SUELO NO URBANIZABLE: LAS DECLARACIONES DE UTILIDAD 

PÚBLICA. (2H). D. CLAUDIO RODRÍGUEZ CENTENO. Arquite cto. 

Diputación Provincial de Huelva. D. DIEGO MAESTRE LIMÓN. 

Licenciado en Derecho. Diputación Provincial de Huelva.  

VI.1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS URBANÍSTICAS. (2H). D. ANTONIO REINOSO CARRIEDO. 

Secretario General d el Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón. Presidente 

del COSITAL de Huelva.  

14 ENERO. 

ONLINE 

VI.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

AMBIENTAL CON INCIDENCIA EN EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. (2H) 

. Dña. ISABEL BRITO CABEZA. Bióloga. Jefa de Sec ción de Planificación 

del Servicio Medio Ambiente y Energía de la Diputación Provincial de 

Huelva.  

 

VI.3 VISADO COLEGIAL. (2H). Dña. LOURDES DE LA VILLA MÁRQUEZ. 

Arqui tecto Coordinadora del Departamento de Visado del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Huelv a.  

21 ENERO. 

ONLINE 

 

 

 

 

 

VI.4 AUTORIZACIONES MUNICIPALES DE ACTIVIDADES, DECLARACIÓN 

RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA.(2H.)  D. RAIMUNDO 

MIRANDA MIRANDA. Secretario de la Comisión de Calificación 

Ambiental. Servicio Medio Ambiente y Energías de la Diputa ción 

Provincial de Huelva.  

VI.5.ACTUACIONES URBANÍSTICAS SOMETIDAS AL RÉGIMEN DE 

LICENCIA, DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA. 

(2H). D. JOSÉ ÁNGEL RAMÍREZ DOMÍNGUEZ. Arquitecto Municipal de 

Beas y Representante del COAH en la Unión de Agrupacion es de 

Arquitectos al Servicio de la Administración Pública de España 

(UAAAP).  

28 ENERO. 

ONLINE 

 

 

 

 

 

VI.6. RECURSOS CONTRA LICENCIAS MUNICIPALES DE OBRA Y 

ACTIVIDAD (1H). D. JUAN TORRES TORONJO. Asesor Jurídico del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva . 

 

VI.7. DEBER DE CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN. (2H). D. MIGUEL 

ÁNGEL ESTEVE CAMPILLO. Arquitecto de Hacienda.  
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4 FEBRERO. 

ONLINE 

VII.1. DOCUMENTOS NOTARIALES . (2H) .Dña. MARÍA VICTORIA HERRERO 

CEJAS. Notaria. Notaría de Almonte.  

VII. 2. PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO (2H). D. JOSÉ ZAMORANO 

WISNESS. Profesor de Derecho Administrativo de la Facultad de 

Derecho de la UHU. Gerente de la extinta Gerencia Municipal de 

Urba nismo de Huelva.  

11 FEBRERO. 

ONLINE 

VIII.1 CONSERVACIÓN AUTONÓMICA DEL PATRIMONIO CULTURAL, 

ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO: LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

ANDALUZ. (2H). D. DIEGO GONZÁLEZ BATANERO. Arqueólogo ANFORA 

GRUPO. 

 

VIII.2 CONSERVACIÓN MUNICIPAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, 

ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO: CATÁLOGOS. (2H). DÑA. MIRIAM 

DABRIO SOLDÁN. Arquitecto. Decana del COAH y Responsable del 

Departamento de Planeamiento y Gestión, Área de Urbanismo y 

Patrimonio del Ayuntamiento de Huelva.  

18 FEBRERO. 

ONLINE 

IX. 1 LAS CONTRATACIONES DEL SECTOR PÚBLICO (2H). D. FERNANDO 

VALERA DÍAZ. Interventor  del Ayuntamiento de Huelva. Vocal del 

COSITAL - Huelva Junta de Gobierno del Colegio de Secretarios , 

Interventores y Tesoreros de la Administración Local en Huelva.  

IX. 2 DIRECTRICES PARA ELABORACIÓN DE PLIEGOS DE CONDICIONES 

TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS. (2H). DÑA. SUSANA LÓPEZ RODRÍGUEZ, 

Arquitecta. Jefe de Servicios de Urbanismo del Ayuntamiento de Isla 

Cristina, Secretaria de la Comisión de Deontología del COAH y 

Mie mbro del Grupo de Trabajo de Pliegos del CACOA . 

IX. 3 ELABORACIÓN DE PLIEGOS DE CONDICIONES TÉCNICAS Y 

ADMINISTRATIVAS. RECOMENDACIONES. (1H) 

D. ANTONIO ALFONSO PÉREZ ANDRÉS. Asesor Jurídico del Consejo 

Andaluz del Colegios Oficiales de Arquitectos. CACOA  

 

METODOLOGÍA  
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PERMANENCIA 

DE LOS 

CONTENIDOS 

EVALUACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Los contenido s 

una vez subidos 

permanecerán 

durante la 

realización de 

todo el curso.  

TIEMPO PARA CONTESTAR LOS CUESTIONARIOS. 

.- Desde que el contenido se sube a la plataforma, el alumnado 

tendrá tres semanas para responder al cuestionario propuesto por el 

docente. Dur ante las dos primeras semanas podrá realizar todo tipo 

de consultas en la plataforma habilitada, además de ver las 

realizados por otros compañeros.  

 

REALIZACIÓN DEL CUESTIONARIO. 

.- El cuestionario tendrá dos intentos por parte del alumnado en el 

caso de q ue el mismo no se haya superado la primera vez, o se quiera 

subir la nota.  

.- Una vez realizados todos los cuestionarios de un modulo se podrán 

pasar a los siguientes cuestionarios.  

 

EVALUACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 

.-  Los cuestionarios se auto corrigen de sde la plataforma, para facilitar 

la labor docente.  

PONENTES 

 

 

 

 

Los ponentes se comprometerán a contestar las cuestiones de los 

alumnos durante dos semanas desde que  el contenido está colgado.  

Para ello la UNIA dispone de una plataforma en la que todo e l 

alumnado podrá acceder y realizar sus preguntas, a la vez que se 

pueden ver las consultas de los demás. El ponente accederá con sus 

claves.  

Este contenido permanecer á colgado durante todo el curso.  

 

 

ALUMNADO 

 

El alumnado dispone de tres semanas para la  realización del 

cuestionario, una vez que se hayan subido los contenidos.  

. 

El alumnado dispondrá de unas claves para entrar en la plataforma 

para resolver dudas con el ponente.  

 

DIRECCIÓN 
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Dª. Miriam Dabrio Soldán . Decana del COAH.  
                            

 

JORNADAS                                                                                                                       

 

JORNADA: LA MEDIACIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA. LA NECESIDAD DE FORMACIÓN EN 

MEDIACIÓN DE LOS PROFESIONALES    

                                   
 

 
                                                      

 

Promotor:  COAH ð Mediantes, resolución negociada de conflictos . 

Fecha:   31 enero  de 2019  

Duración:  2 horas  

Lugar:  Centro de Formación COAH  

Asistentes: 10 Alumnos  

 

 

 PONENTE: 
María José Ruiz García. Dra. En Derecho y  Mediadora . 

 

 

OCTAVO ENCUENTRO DE ARQUITECTOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

PROVINCIA DE HUELVA. JORNADA TÉCNICA SOBRE EL PLAN DE FORMACION Y EMPLEO 

AGRARIO (PFEA) LA ELABORACIÓN DE PLIEGOS DE CONDICIONES ADMIINISTRATIVA 

PARTICULARES. 

 

 
 

Organizan:  COA  HUELVA ð UAAAP/CSCAE ð AYUNTAMIENTO DE BEAS 

Fecha:   14 de febrero de 2019  

Duración:  5 horas  

Lugar:  Salón de Actos de Servicios Sociales. Beas.  

Asistentes: 23 Asistentes 
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CONTENIDOS - PONENTES 
 

 Inauguración:  

D. Diego Lorenzo Becerril Pérez, Alcalde de Beas, Dña. Miriam Dabrio Soldán, Decana del Colegio 

Oficial de Arquitectos  de Huelva, y  D. José Ángel Ramírez Domínguez, representante del COAH en 

la Unión de Arquitectos de las Admi nistraciones Públicas de España y Arquitecto Municipal de Beas. 

  

Problemas y soluciones derivados de la elaboración, tramitación y ejecución de los expedientes del 

Programa PFEA.  Ponente: D. Javier Mojarro Práxedes. Jefe de servicio PFEA de la Excma. Dipu tación 

de Huelva.  

La visión de la inspección de trabajo en el Programa PFEA: competencias y responsabilidades de 

los Técnicos municipales y del Coordinador de Segurid ad y Salud en la seguridad laboral de este 

tipo de obras. Ponente: D. Jorge Vázquez Rodrí guez. Inspector de Trabajo y Seguridad Social.  

 Aspectos jurídicos fundamentales en la intervención del Arquitecto dentro del Programa PFEA. 

Ponente: D. Luis Alberto L lerena Maestre, Asesor Jurídico del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Huelva.  

Directrices  para la elaboración de pliegos de contratación pública de servicios de Arquitectura.  

Ponentes: Dña. Susana López Rodríguez, Arquitecta Municipal de Isla Cristina. D. Fernando Varela 

Díaz, Interventor del Ayuntamiento de Huelva . 

Mesa redonda y debate  (Pone ntes: Arquitectos: Dña. Susana López Rodríguez, D. Guillermo Duclos 

Bautista y Dña. Natividad López Quintero). Puesta en común de sobre expedientes municipales, 

docume ntación a solicitar y dinámica de procedimiento:  

- AFOs y otras declaraciones. Requerimien tos del Registro de la Propiedad.  

- Declaraciones Responsables de actividades y Obras.  

- Nuevo Decreto 155/2018 sobre Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 

Establecimientos Públicos de   Andalucía.  

- Otros expedientes municipales a solicitud de los as istentes.  

 

JORNADA: ESTUDIO Y TRATAMIENTO DE EDIFICACIONES IRREGULARES EN ANDALUCÍA. 

ASPECTOS NOVEDOSOS INTRODUCIDOS POR EL DECRETO-LEY 3/2019. 
 

 
 

Organiza: COSITAL HUELVA 

Colabora: COAH - DIPUTACIÓN PROVICIAL  - COAAT  

Fecha:   28 de OCTUBRE de 2019. 

Duración:  5 horas  
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Lugar:   Edificio Puente de la Rábida. Palos de la Frontera.  

Asistentes: 90 Asistentes 

 

 

 

 

 

JORNADAS Evisa 2.0. L.O.D. Enfocadas a dar a conocer las nuevas herramientas de Visado 

Telemático (e -VISA 2.0) y Libro de Órdenes Digital. . 
 

 
 

Organizan: COA  HUELVA ð COA MÁLAGA Y COA JAÉN  

Fecha:   4 de noviembre de 2019  

Duración:  5 horas  

Lugar:  Centro de Formació n COAH, Isaac Peral, 4  

Asistentes: 8 Asistentes 

CONTENIDOS - PONENTES 

 Presentación : Dª. Miriam Dabrio, Decana COAH  

 Programa eVISA 2.0 . Ponente: D. Francisco Sarabia, Decano COAM  

-Libro de Órdenes Digital . Ponente: D. Pedro Cámara, Decano COAJ  
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CICLO CULTURAL 

ARQUITECTURA ENTRE AMIGOS. Jueves 7 de marzo, 2019. VISITA LONJA MUNICIPAL. HUELVA. 

ARQUITECTO: JOSÉ ÁLVAREZ CHECA 

 
 

 
 

ARQUITECTURA ENTRE AMIGOS. Jueves 28 de marzo 2019. CONFERENCIA òLADERAS Y 

HUERTOS DEL CONQUEROó. HUELVA. ARQUITECTAS: MÛ. LUZ GALDAMES Y LUISA ALARCĎN 

ARQUEÓLOGOS: JAVIER BERMEJO Y JUAN CAMPOS.  

 
 

 

ARQUITECTURA ENTRE AMIGOS. Jueves 11 de abril 2019. JORNADA: òLA REHABILITACIĎN 

DEL EDIFICIO ANTIGUO COLEGIO FERROVIARIO COMO UN SENIOR COHOUSING. HUELVA. 

PONENTES: DECANA COAH: MIRIAM DABRIO SÓLDÁN. ARQUITECTO:M. ÁNGEL VÁZQUEZ 

DOMÍNGUEZ. SENIOR COHOUSING: PEDRO PONCE CAMARENA. CONCEJAL URBANISMO 

AYTO. HUELVA: MANUEL GÓMEZ MÁRQUEZ 
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ARQUITECTURA ENTRE AMIGOS. 2 ð 31 mayo 2019. HUELVA.  EXPOSICIÓN PROYECTOS 

PARA HUELVA, ALUMNOS DE LA ESCUELA DE ARQUITECTURA DE SEVILLA.  

 

 
 

 
 

ARQUITECTURA ENTRE AMIGOS. Lunes 3 de junio 2019. HUELVA EL INSTITUTO RÁBIDA: 

PRÓXIMA REHABILITACIÓN. . JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS.  EXPOSICIÓN PÉREZ 

CARASA. CONFERENCIA: OBRA ABIERTA, EL INSTITUTO RÁBIDA, ARQUITECTOS: 

FRANCISCO MARQUÉS Y  LUIS RUBIO. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

-  122  ï 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFÍA ENTRE AMIGOS. 14 de noviembre ð 10 diciembre 2019. EXPOSICIÓN. DESTINO UN 

LUGAR LLAMADO ATARAXIA. ARQUITECTO: MANUEL MOJARRO PRÁXEDES 

 

 

PINTURA ENTRE AMIGOS. 12 diciembre 2019 ð 10 enero 2020. HUELVA. EXPOSICIĎN: òLOS CABEZOSó!, 

UN IMPACTO NATURAL EN EL PAISAJE URBANO. AUTOR: ALFONSO ARAMBURU Y ALUMNOS DE 

ARTETERAPIADE LA AECC A BENEFICIO DE LA ASOCIACIÓN RESURGIR.  

 

 

 

 

El Nuevo Ciclo Cultural bajo el epígrafe "Arquitectura Entre Amigos" es  un  formato flexible de 
encuentro, debate, exposición de obras y de conocimientos por parte de compañeros, en el que 
todo ello se pueda hacer desde la óptica de visitas, conferencias, charlas  y debates, sin 
cerrarnos en ningún momento a cualquier tipo de formato que pueda estar en la línea de lo que 
queremos conseguir, que no es más que una unión entre el colectivo y un hablar de lo que a 
todos nos une: la Arquitectura y el Urbanismo de calidad, como así lo demuestran todas las 
actividades desarrolladas este año. 
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XVIII SEMANA DE LA ARQUITECTURA EN HUELVA. ARQUITECTURA Y LAS ARTES ESCÉNICAS  
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LUNES 30 DE SEPTIEMBRE                                                                                   .  

 

Sede del COAH .C/ Puerto, 37. Huelva.  

Presentació n de la VIII Semana de la Arquitectura  
 

 
 

JUEVES  3 DE OCTUBRE           

 

Centro de Formación COAH, C/ Isaac Peral nº4.  

Jurado del XXVI Premio de Arquitectura del COAH  

 

Salón de Actos Fundación Caja Rural, calle Mora Claros  

.Conferencia de CICLO CITAS. Estudio Sol89 
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